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HECTOR PERALTA GRAPPIN, Presidente Municipal del Ayuntamiento
Constlucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto
por 10$Articulos; 115 fracci6n 11y IV dI! la Constituci6n PollUca de los Estados Unidos
Mexi",nos; 64 y 65 fracci6n -1de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 29, 30, 31, 33 Y 83 Fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, y

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS DEL

MUNICIPIO DE COMALCALCO TABASCO,
PARA EL TRIENIO 2013~2015

CONSIDERANDO

PRIMIiRO: Que de conformidad con los establecido por los artlculos 115 de la
Constituci6n Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constituci6n
Polltiet del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2°. y JO. de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; el municipio de Comalcalco, tiene personalidad
juridica propia y su funci6n primordial es propiciar el gobierno democrático para el
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la
prestación de los servicios públicos.

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los articulos 64 y 65 de la
Constijuci6n Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31, Y 33 de la
Ley Olllánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facultad y
la obligaci6n de promover, coordinar, expedir, examinar, remhir, aprobar, vigilar, otorgar,
asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la correcta
prestaetón de los servicios públicos municipales, con el objeto de abatir las carencias y
rezago que afecten a los pueblos y comunidades indlgenas.

TERCERO: Que el Municipio, en el ámbito de sus atribuciones, con el objeto de abatir las
carenclras y rezagos' que afecten a los pueblos y comunidades del asentadas en su
territoro, de manera especial las comunidades con población indlgena, estará obligado a
impuls.r el desarrollo regional con el propós~o de fortalecer las economlas locales y
mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades de que se trate, procurando
el incr"",ento dI> los niveles de escolaridad, la conclusión de la educación básica, media
superior y superior, así como el estabktcimientode un sistema de becas para los
estudiantes indlgenas en todos Jos niveles.

CUARTO: El artículo 29 fracci6n 111de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policia y
Gobiemo, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observaci6n general, dentro de sus respecllvas jurisdicciones; de manera particular las
que ollJanicen las materias. procedimientos, funciones y servicios públicos de su
compalencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas
establecidas pan, ello en la citada ley. Por lo que se emiten el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL
PROGRAMA DE BECAS DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO TABASCO, PARA EL

TRIENIO 2013·2015.

12 DE JUNIO DE 2013 7384

No.- 673 -=~.
Comalcalco _

, • __ .,..1lIII!Y

TITULO I
Disposiciones Generales

Capitulo I
Del Objeto del ••• Reglas

Articulo 1. Establecer los critertos YI·.q\lls~os a travé~ de los.cuales ,lstudiantes del
Municipio de Comalcalco, inscritos en el Sistema EducatiVO NaCional. ert los niveles de
educación básica, media y su~, cuyas familias sean de escasos rec~rsos
económicos, puedan acceder sr programa de becas implementado por el Gobierno
Municipal.

Capitulo 11
De la obtenci6n de apoyos

Seccl6n I
De los Criterios de elegibilidad y requisitos generales

Articulo 2. Son sujetos de este programa los ninos, ntñas y j6venes del Municipio de
Comalcalco, inscritos en el Sistema Educativo Nacional, en condiciones de pobreza ,o
escases de los recursos econ6micos mlnimos para garantizar su acceso o permanencia
en el nivel escolar correspondiente. que les dificulte e impida la conclusión o
contlnuaci6n de sus estudios.

Articulo 3. Para ser candidato a beneficiario del programa de becas, se requieren
requisitos gerieralas que deberán presentarse adjuntos a la solicitlJd de apoyo:

a) Solicitud de beca dirigido al presidente Municipal;
b) Copia del acta de nacimi!lnto del alumno (actualizado);
e) copla de la CURP del alumno;
d) Copla de la credencial de elector si es mayor de edad;
e) Copia de la credencial de elector del padre o tutor;
f) Ultima boleta de calificaci6n;
g) Constancia de estudio del grado que cursa actualmente;
h) Comprobante de domicilio (constancia de residenCia. recibO' de luz, agua o

teléfono).

Sección 11
Del procedimiento para la obtención y pago de la beca

Articulo 4. El pi'bgrama de becas tiene por objeto procurar el Incremento de los
niveles de escolaridad, la conclusi6n de la educaci6n básica, media superior y superior, de
los estudiantes del Municipio de Comalcalco, mediante el establecimiento de un sistema de
becas para 106 alumnos regulares con calificación aprobatoria y promedlci mlnimo de ocho,
en los distintos' grados escolares o instituciones educativas.

l. Seleccl6n de benaficlaríoa
Las becas se otorgaran a estudiantes con calificaci6n aprobatoria, inscritos en las
instituciones públiqas y privadas d!, educaci6n básica, media y superior, dEl escasos
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recursos económicos localizadas en las 119 localidades que integran el lerritorio del
Municipio de Comalcalco.

La calidad de estudiante de escasos recursos econ6micos, será otorgada de la
informacíén que de manera directa obtenga la Direcci6n de Educación, CuUura y
Recreación, del solicitante.

11. Metodología de selección y permanencia en el programa.
La Dirección de Educación cultura y recreación, será responsable de la recolección,
captura, procesamiento y resguardo de la información de los estudiantes, necesaria
para identificar a los solicitantes que son elegibles para el Programa, en el contexto
rural y urbano. En dicha asamblea se tomaran en cuenta los datos siguientes: las
características del hogar y las condiciones socioeconómicas de todos sus miembros.

El Ayuntamiento a través de las instituciones educativas, realizará la difusión del
programa de becas e informará a los interesados de los requisitos y documentos
necesarios para ser susceptible de ser beneficiario del programa.

Además de los requisitos y documentos requeridos, el estudiante interesado en obtener
una beca deberá proporcionar a la Dirección de Educación CuUura y Recreación, la
informaci6n que le solicite, la cual debe ser proporcionada por si mismo o a través de su
padre o tutor.

111. Entrega o pago de la beca
El Ayuntamiento por conducto de la Direcci6n de Finanzas, hará'el pago en efectivo de
la beca ce manera personal y directa al estudiante qüe haya sido elegido como
beneficiario del programa y que la Dirección de Educaci6n, Cuítura y Recreación le
indique.

Articulo 5. El acuerdo que conceda o niegue una solicitud de beca, deberá notificarse
de manara personal al propio estudiante; para el caso de que el solicitante sea menor
de edad, deberá notificarse a través del padre, madre o tutor, por conducto del
Delegado, Súbdelegado, Jefe de Sector o personas expresamente autorizados por el
Ayuntamiento o a través de la página electrónica del Gobiemo Municipal.

Capitulo 111
Oe los derechos y obligaciones de los Beneficiarios

Articulo 6. Son derechos de los beneficiarlos:
o Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación del

Programa;
o Recibir atención oportuna a sus soncnudes, quejas y sugerencias;
o Recibir oportuna y gratuitamente los apoyos y beneficios.
o Recibir un monto en efectivo de manera mensual de acuerdo al grado que

cursa. la cual se describe de la sícuiente manera:

PRIMARIA $150.00 PESOS

SECUNDARIA $250.00 PESOS
.

PREPARATORIA $400.00 PESOS
. ',i ..

UNIVERSIDAD $500.00 PESOS

Articulo 7. Son obligaciones de los beneficiarios:

Con la. fi.nalidad de Integrar el padrón y poder recibir el apoyo los estudiantes
·benefiClanosdel programa deben cumplir con las siguientes obligaciones:
1. Presentar solicitud dirigida al Presidente Municipal.
2. presentar copia del acta de nacimiento del alumno;
3. presentar copia de la CURP del alumno;
4. Presentar cop!a legible de la identificación oficial con folografia si es mayor de edad:
5. Presentar CO~'~ legible de la Identificaci6n oficial con folografia del padre o tutor;
6. Presentar la ultima boleta de calificaci6n
7. Presenlar Constancia de estudio del último grado; ,
8. Prese.ntar comprobante de domicilio (recibo de luz, teléfono. agua o constancia de
residencia) expedida por el Delegado Municipal, Subdelegado, jefe de sector o
personas expresamente autorizados por el ayuntamiento; y
9. Mant~ner actualizados los datos de su condici6n de estudio, reportando al programa,
suspensión, expulsi6n, baja por tiempo temporal, baja por tiempo indefinido,
falleClmlento asl como reportando la corrección de datos' personales y los cambios de
domicilio. .

Capitulo IV
Características de los Apoyos.

1. Tipo de Apoyos

Las becas consisten en un pago mensual en efectivo, cuyo monlo es variable según el
grado escolar que el estudiante se encuentre cursando. La beca cubrirá el periodo de
diezmases.

2. Monto del Apoyo.

Para el periodo 2013-2015, el monto de las becas será ei siguiente:

PRIMARIA $150.00 PESOS

SECUNDARIA $250.00 PESOS

PREPARATORIO $400.00 PESOS

UNIVERSIDAD $500.00 PESOS

Las becas tienen una vigencia igual al tiempo de duración oficial de los estudios y se
sujetarán a los lineamientos siguientes:

a) La5 becas se pagaran en los meses de enero-Junio Y de septiembre- diciembre.
b) no se pagara las becas en periodo de vacacionales es decir los meses de julio-

agosto.

Capitulo V
Objetivo del programa

Articulo 8. El objetivo del programa es apoyar los estudiantes de escasos recursos
econ6micos, inscrilos en el los planteles educativos del Municipio, con el objeto de que
cuenten con los recursos minimos que les garanticen la conclusi6n de sus estudios O la
continuaci6n de los mismos.

Sección I
De la Integración del Programa

Articulo 9. La poblaci6n objetivo son estudiantes, de los sectores urbanos y rurales,
que legalmente estén inscritos en algún entidad educativa, sin fines polltlcos y/o de
lucro y cuyo objelo social contemple la representaci6n de sus integrantes de la
comunidad.

1. Las instancias que intervienen en este componente son:
A).- La Dirección de Educación cultura y recreaci6n será responsable de la recolección,
captura, procesamiento y resguardo de la información.

B) La Dirección de Finanzas será la responsable de realizar el pago de la beca a cada
beneficiario.

11.El programa estará vigente en el periodo 2013-2015, o hasta que ellas condiciones
presupuestales lo permitan y la recepcíóu de solicitudes se efectuará en .1 mes de
enero de cada ejercicio fiscal, con excepción del ano 2013. en el Que se realizaran en
los meses de enero a marzo.

Sección 11
Del componente de extensionirmo

Articulo 10. Con el objeto de llegar a toda la comunidad del municipio de Comalcalco,
el Programa tendrá cobertura para los estudiantes más vulnerables y carentes de
recursos económicos para el mejor desempeño de sus actividades escolares, ubicadas
tanto en el ámbito rural corno urbano del municipio de las 1g colonias, 26
fraccionamientos, 4 villas, 3 Poblados, 87 Rancherias y 30 Ejidos. que lo componen.

Sección 111
Del componente Inspección y Vigilancia

Articulo 11. Con el objeto especifico de que se aprovechen los recursos, los
estudiantes beneficiados están sujetos al proceso ce certificación, el cual consiste en
evaluar nuevamente sus condiciones socioecon6micas mediante entrevista '1 visita
directa practicada por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, realizada en
forma anual.

Los estUdiantes beneficiados sujetos al proceso de Recertificación, con base en el·
resultado de este, podrán permanecer en el Pedr6n Activo de Beneficiados recibiendo
los apoyos del Programa, si siguen siendo estudiantes o causar baja definitiva sí ya no
cumplen con los criterios de elegibilidad.

Articulo 12. Suspensión de los apoyos del Programa.
Serán causas de suspensión de la beca, las siguientes:

a. Que el becario sufra de incapacidad f1sica o mental médicamente justificada que le
impida la realizaci6n de estudios.

b. Que el becario sea suspendido de sus actividades escolares por alguna directiva.
c. Que el becario no compruebe que sigue realizando su estudio académico ye sea de

nivel básico, media y superior.

Articulo 13. Causas de Cancelacl6n de la Beca
Serán causa de.cancelaci6n de las becas, las siguientes:

a. Que el becario proporcione informaci6n falsa para la renovación de la beca y/o altere
algún documento que se establezca como requisito para el trámite de la beca;

b. Que el becario renuncie expresamente por escrito a los beneñcíos de la beca;
c. Que el becario suspenda sus estudios en forma definitiva;

Articulo 14. Causas de Tenninacl6n de la Beca
Serán causas de terminaci6n de las becas las siguientes:

a. Que el beneficiaría haya terminado sus estudios;
b. Que se haya agotado el tiempo de duraci6n de la beca;
c. Que el becario fallezca;
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Articulo 15. Temporalidad
Los beneficiarias permanecerán en el Programa mientras mantengan su calificación, la
cual se podrá corroborar a través de la de sus boletas, constancia con calificación o
cualquier otro documento que acreclite y compruebe su califlCacl6n, conforme a la
metodologla de focalizaci6n establecida en estas Reglas de Operaci6n.

Articulo 16, Reactivación de familias beneficiarias
Los estudiantes beneficiarios que causen bajan por tiempo indefinido del programa de
becas, podrán solicitar su reactivaci6n.

Podrán solicitarlo los estudiantes incorporados que por error hayan quedado registradas
como no incorporadas. Asimismo quienes hayan Suspendidas, ya sea de forma
temporal o definitiva, de las que no se cuente con documentaci6n soporte o evidencia
que acredite la causal de baja;

• Los estudiantes que causen baja de oportunidades podrán ser reactivadas en el
Programa de Apoyo cuando hayan sido incorporadas al Programa antes del
2013 o hayan formado parte del Programa de Beca.

Articulo 17. Verificacl6n permanente de condiciones socloecon6micas
En el marco de la revisi6n continua del padrón de benellclados del programa, se
realizaran aedones que permitan depurar el Padr6n Activo de Beneficiados, vertlicando
la inlormaci6n socloecon6m1ca de los estudiantea benelici8doa pllra ldenlilicar a
aquelas que ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del programa. La
verificación permanente de las condiciones socloecon6micas. de los estudiantes
beneficiados, se evaluara conforme a la metodologla de focalizaci6n establecida en
estas Reglas.

Aquellos estudiantes beneficiadas que al realizarse la veriflCaci6n permanente de
criterios para continuar siendo beneflCiades del Programa, causaran baja de manera
definliva del Padrón Activo de BenefICiados, a más tardar en el bimestre posterior al
que fueron evaluadas. .

Artic'ulo 18. Atención e inform.clón a Isa familias beneficiadas.
La participaci6n de' los estudiantes beneficiados. es fundamental para !"vorecer las
acciones' de transparencia, supervisión y seguimiento de la operación del programa y
para que los apoyos y servicios en materia de educación que se entregaran de acuerdo
a los lineamientos establecidos en estas Reglas de Operación, con pleno respeto .a los
dereenos de los usuarios y en términos de' transparencia, calidad, honestidad y
eficiencia.

Capitulo V
Caracteriatica dal apoyo del programa

Articulo 19. El Programa otorga apoyos en efectivo directos y mensuales a los
estudiantes beneficianos, para contribuir a que mejoren la cantidad, calidad y diversidad
de sus estudios buscando por esta vla mejores oportunidades de superaci6n.

Sección I
Quien •• podrán •• r beMIlciado

ArtIculo 20. Podrán ser beneficiados para _te programa, estudiantes que residen en el
Municipio de Comalcalco, Tabasco, con calificación aprobatoria, debidamente inscritos
en 101dislinlos planteles educativos del Municipio.'

Para solicitar una beca de este Programa, el estudiante debe cumplir con los siguientes
requisitos:

a. Ser Mexicano(a), con residente en el municipio deComalcalco.
b. Ser estudiante o haber sido aceptado en una institución pública o privada de educación

p~marla, secundarla, preparatoria y universidad.
c. Que se encuentren realizando estudios en programas educativos, y hayan cursado y

aprobado la totalidad de las materias (asignaturas, módulos o créditos) que
correspondan al plan de estudio. del o los ciclos (anol) escalare. previos a la solicitud
de la beca.

d. No contar con un titulo previo de licenciatura.
e. Provenir de familias cuyo ingreso famiRar no supere los cinco salarlos mínimos

generales diarios.
Los aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán seleccionados
primordialmente en función de su necesidad econ6mica.

g. Tener calificación aprobatoria.

Sección 11
De los compromillos.

Articulo 21. Los estudiantes beneficiarias del Programa adquieren los siguientes
compromisos:
• Presentar sus constancias de estudios para acreditar que siguen con sus estudos
acad'micos.
• Acudir a la dirección de educaci6n cuRuray recreación para mantener actualizados su
estado en que se encuentre en relación a sus actividades académicas
, Deslinar le apoyo al mejoramiento de sus estudios de nivel básico medio y superior,
• Utilizar adecuadamente los complementos de su apoyo en efectivo, para lo necesario
para sus actividades académicas
• Mantener actualizados los datos del estudiante, reportando al Programa, ausencia
definllva del estudiante, asl como la corrección de datos personales y los cambios de
domicilio.

Capitulo VI
Macánlca de operación.

Sección I
Incorporación del becario

Articulo 22. La incorporaci6n de los becarios es el proceso mediante el cual se lleva a
cabo la inclusión al programa de nuevas estudiantes que, siendo elegibles, no reciblan
los beneficíos del mismo.

La incorporaci6n de los becarios se confirma cuando se determina su elegibilidad
considerando la disponibilidad presupuestal del Programa.

Sección 11

Actualización permanente del Padrón de Beneficiados
Articulo 23. Los beneficiarios de este programa se conformara por el padrón de base,
el cual contiene la relación de ios estudiantes elegibles para el proceso de
incorporación al Programa y el Padrón Activo de Beneficiados, que integra a los
becarios incorporadas al Programa y que se mantienen activas por el cumplimiento de
su corresponsabilidad.

Capitulo VII
Información programática

Sección I
Control y audltoria

Articulo :<4. Debido al impacto del Programa por las caracterlsticas de su cobertura a
nivel Municipal asl como por la' importaocia de los recursos asignados, este será
materia de revisión por la Direcci6n de educación, cultura y recreación Municipal
quienes implementaran visitas periódicas a las comunidades beneficiadas. Los
resultados serán revisados y atendidos por la misma y de conformidad a su
competencia, resolverá las controversias que pudieran encontrar,

Sección 11
Transparencia del programa

Articulo 25. Será responsabilidad de la Dlrecci6n de educación cultura y recreación, el
apego estricto a estas Reglas de 9peraci6n.

El Municipio de Comalcalco, con el propósito de que mas ninos y jóvenes, continuar sus
estudiosincluye una partida presupuestal en el Presupuesto de Egresos del Municipio,
suficiente, para la operación del Programa.

Será responsabilidad de le Dirección de Educación, Cultura y Recreaci6n, el apego
estricto a estas Reglas de Operación.

La Dirección de educación' cultura y recreación, elaborara materiales de difusión
dirigidos a los benefictados del programa de Becas, con el fin de sensibilizarlos .obre
la transparencia del mismo. Dichos materialee serán previamente validados por el
sector corresponiliente y contendrán la lllgulente leyenda: ~EI condicionamiento
electoral o político de los programas sociales- constituye un delito federal que se
sanciona de acuerdo con las Leyes correspondiente. Ningún servidor público
puede realizar su puesto o sus recursos para promover el voto a favor o en contra
d. algún partido o candidato. Este Programa es de carácter público y su
otorgamiento o continuidad no depllnde de partidos políticos o candidatos. Los
partidos politlcos no podrán utilizar o referir este prollrama en su propagands".

Sección 111
Manejo y difusión de la Información

Articulo 26. La Direcci6n de Educación cuRura y Recreacl6n es la responsable de la
integración, operaci6n; validaci6n, mantenimiento, uso y difusión de la información
contenida en las bases de datos de levantamiento de los posible becarios y localidades
asl como del padr6n de benefICiarlos.

Estas tareas se llevaran a cabo garantizando la seguridad e integridad de la
informaci6n, mediante sistemas de operación y consulta con acceso restringido a las
bases de datos, de forma tal que solo las personas autorizadas puedan realizar
mooificaciones a la informaci6n contenida en dicha base de datos.

El Padrón de Beneficiados deberá ser construido de acuerdo con lo establecido en los
lineamientos de estas Reglas de Operaci6n, con el fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Comalcaleo para el ejercicio
fiscal 2013 y a la ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Publica
Gubernamental, con el prop6sito de contribuir a la complementariedad de acciones con
otros programas aprovechar la informaci6n contenida en el padrón para localizar otros
apoyos y evitar duplicidades. La información relativa al listado 'dé localidades y número
de becarios, calendario de fechas de ••ntrega de los apoyos, posterior a su entrega,
montos, resultado de evaluaci6n exlema e indicadores de resultados, será
proporcionada e través de los Delegados Municipales de cada localidad y de los
directores o directoras de los centro educativos en que el estudianta becado se.
encuentre inscrito. .

Capitulo VIII

Mecanismo del Programa
Articulo 27. Previo a la entrega mensual del apoyo en efectivo, deberán tomar las
siguientes procedimientos: .
1. Se emite convo::atoria abierta a los estudiantes inscritos en los distintos planteles del
Sistema Educativo Nacional, en' el Municipio de Comalcalco, en vias de seleccionar los
beneficiados del programa.
2. La tarea de vigilar el buen funcionamiento del Programa, estará a cargo de la
Direcci6n de Educaci6n, Cultura y Recreaci6n del Ayuntamiento.
3. Se obtendrá una informaci6n de la condición económica del solicitante para
determinar que estudiantes serán benefICiados con este programa.

Determinadas las personas que cumplen con el requisito para ser beneficiario del
programa, se integrara el padrón respectivo.

Integrado el padrón de beneficiarios, se llevara a efecto el proceso de entrega de apoyo
en efectivo a los becarios de conformidad con las siguiente. normas:

al se cubrirán únicamente los pagos correspondiente a los meses de enero a junio y
septiembre a diciembre, con excepci6n de los meses de julio y agosto que no .serán
cubiertos por ser período vacacional.
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b} Las becas se pagaran en efectivo a los estudiantes beneficiados durante los 3
últimos dias de cada mes; "
e) La Dirección de Educación Cultura y recreación, verificara que los becarios pasen a
recoger su apoyo en efectivo y este a su vez finnara una lista de becarios por cada mes
en la que se especíñcara grado, becario, escuela ubicación importe y firma del
beneficiario, madre o tutor.

Capitulo IX
Quejas y denuncias

Articulo 28, Las quejas. y denuncias vinculadas a la operación del Programa, serán
canaltzadas a las instancias competentes como lo es la Dirección de Contraloría en los
ténninos de las disposiciones jurfdicas administrativas y reglamentarias aplicables a
cada caso.

La Dirección de Educación, Cultura y recreación, en apego a los lineamientos y criterios
que determine el presente reglamento realizara acciones tendientes a garantizar la
atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que
presenten las familias beneficiarias y el público en general.

TRANSITORIOS

Articulo Primero.- Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto
de acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables.

Articulo Segundo.-Las presentes Reglas de Operación; entraran en vigor al dia
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado, derogando
cualquiera otras reglas de operación que pudieran estar vigentes.

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL Alilo DOS MIL TRECE, POR LOS
REGIDORES QU N EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL
MARGEN DE (tI; POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

~=º!4lEN CERTIF I'g"l ---------
~~. <t
,,\. ,-'''\,~

t .":\~\\ C'~(C4LC

;'llC.':GdtIUA ERCEDES INCLAN
",Jo,.,) 0[: I~TjNEZ DE ESCOBAR

CSegurrdO'.'RegidorPropietario y Sindico
de Hacienda de Ingresos

C. RAFAI ALEJANDRO
Tercer Regidor P pietario y Sindico de

Hacienda de Egresos

d~rJd::,~'If/
C. ANGE TORRES FALCONI

Cuarto Regidor Propietario

\)tg.o""e..-~ S::' V
C VERONICA CORDOVA VALENZUELA

Sexto Regidor Propietario

Thrl ('ñ,!;ao 'SC'.
C. DEY I CRISTINA SANCHEZ

CORDOVA
Octavo Regidor P

lid ;(dlH<A P-~
C MARTHA RABANALES PEREZ

Quinto Regidor Pfe i.t rio

e

C.

EZLOPEZ
(lo Reg.dorProp,etano ~

C. MARIA ELENA GONZÁLEZ CASTELLANOS
Decimo Cuarto Regidor Propietario

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111,47,
51, 52, 53, 54 Y 65 FRACCION 11,DE LA LEY GRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN LAS PRESENTES REGLAS DE
OPERACiÓN, PARA SU DEBIDA PUBLlCACION Y OBSERVANCIA, EN pAD
DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL i8ÑT~
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, W],\

•••• ETE OlAS DEL MES DE MARZO DEL Alilo DOS MIL T '\ .~;
~ "

~~

PRESIDENCIA MUNICIPAL
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No.- 659 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICO EN GENERAL:

..• EN EL EXPEDIENTE 15012013 RELATIVO AL PR
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACI
PROMOVIDO POR EZEQUIEL VELASCO BONFIL, COt-¡ FEC T
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTÓ FL TO
COPIADO A LA LETRA DICE: '

JUZGADO DE PAZ DEI!:~ÉCIM(lSEXT
NACA~UCA, TABASCO, REPÚBLIf:A·M~lt~~A; •.
DEL ANO DOS MIL TRECE. \;....,' •. .:o:/." J,

VISTOS; La razón secretaria~~¡¡c¡Uer~'
PRIMERO.- Se tiene por pre~o'áí' I VELASCO BONFIL, con

su escrito inicial de demanda y documentos" os nsistentes en: 'Original de
contrato privado de compraventa, • Original del ecibo e pago del impuesto prediál,
'O~inal de recibo de pago de agua, 'Cop' no' I 'ón catastral, 'Original de
manifestación catastral, 'Original de Plano,' rigi I de constancia de posesión, y
'O~inal de constancia de residencia, I uales viene a promover el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONT N OS DE INFORMACiÓN AD·
PERPETUAM, para acreditar la posesión del pr o RÚSTICO URBANO CON
CONSTRUCIÓN, ubicado en el Ejido Lic. J é aria ino Suárez Sección los tubos
de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, u a su rficie de 1959.26 M2. (UN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA y NUEVE ROS VEINTISEls CENTIME S-
CUADRADOS) con las siguientes medid s y coli dancias, al OR . en tres
medidas 19.50 metros, con calle sin nom ,30.0 metros co LOS MARIO
SÁNCHEZ SOLlS, y 15.00 metros con R ERT GAL S DE LA CRUZ, al
SURESTE: en tres medidas 21,80 metr , etros con MARIO LÓPEZ
CANO, 20,25 metros con PERlFERICO C LOS ELLlCER CAMARA ARCO, al
NOROESTE: en tres medidas 28,00 metros on ERRADA TAMARINDO Y JUAN
GALLEGOS RODRIGUEZ, 1.1O'rl1etros y 18.2 tros con JESÚS GALLEGOS DE
LA CRUZ Y al SUROESTE en linea quebrada 21.10 metros Y 19.20 metros con
JÓSE RAFAEL COMPAN AGOERO y MARIÓ LÓPEZ CANO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,8n,818, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código CiVil; en concordancia con los numerales
710,711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el
Estado, se da entrada a la presente diligencias en la via y fonna propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
inido al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciooad de Víllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA
OíAS, contados a partir del día síquíente de le fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; .
asl como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento' Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;' Juzgado civil de primera instancia;
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del
Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares
públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación
del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
gefleral, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
úlllma publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
ofICio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
pcwa que infonne a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
peRTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
sdicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese al
ln.tituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y
trámite que guardan las presentes diligencias de información acl-perpetuam,
promovido por EZEQUIEL VELASCO BONFIL, a fin de que en un plazo de TRES
DII\S manifieste lo que a sus derechoS-<>intereses convenqa a quien se le previene

para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y
. recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de ni) hacerlo, las subsecuentes

notifICaCiones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los, tableros de
avisos de este Juzgado de confonnidad con los articulos 136 y 137 del la ley

. Adjetiva Civil vigente en el Estado.
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral

del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos'119,
143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva nolilicar este proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el
Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación
ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de confonnidad con la fracción
111 del artftulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DIAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no haeerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efeclos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de
confonnidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser CARLOS MARIO SÁNCHEZ SOLIS, ROBERTO
GAl~EGOS DE LA CRUZ, MARIO LÓPEZ CANO, JUAN GALLEGOS RODRIGUEZ,
JESUS GALLEGOS DE LA CRUZ V JÓSE RAFAEL COMPAN AGOERO, con
domicilio en la calle número Ires del Ejido lic. José Maria Pino Suárez Sección los
tubos de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. .

OCTAVO.· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanlo se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo
del articulo 1318 del Código CiVIl vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado en la calle Nueva sin, de la Col. Centro de
esta cabecera de Nacajuca, Tabasco; para mayor referencia casa color amarilla con
rejas blancas, justo de tras de la tienda denominada "ABARROTES HEIDI"
aulorizando para que en su' nombre y representación las oiga y reciban e inclusiv~
para recibir toda clase de documentos a los Licenciados JOSÉ ALONSO PÉREZ
CASTillO Y MOISES ITURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA, as! como a los pasantes
de derecho MARIA DE LA LUZ DE LA CRUZ PÉREZ Y ADAN ALONSO PEREZ DE
LA CRUZ.

De .igual forma nombra como su abogado patrono a I
ALONSO PEREZ CASTIllO Y MOISES ITURBIDE DE LOS
que con fundamento en los ar1lculos 84 y 85 del Códi o de P
nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal per eri, d
profesional se encuentra debidamente registrada en el ro
tales eíectos se lleva en este juzgado.

. . DE.CIMO.• De conformidad con el artículo.7 del igo de Procedimiento
.Clviles en vIgor en el Estado, se requiere al promov te"p a que dentro del término
de tres días hábiles contados a partir del dia sigu' nte '\ que le sea notificado el
prese~t~ aula, designe un representante común,d,1fdos patrono nombrados,
apercibido que de no hacerlo esta autoridad le des' . ~ n su desacato.

DECIMO PRIMERO.- Requiérase,al pr '. • • ," que dentro del término
de tres dias hábiles contados a partir déhlli' n que le sea notificado el
presente auto, exhiba el certificado del Institu '. tral del Estado, con sede en
Jalpa de Méndez, Tabasco, que demuestre q el ien no esta inscrito y constancia
e.xpedida PD!' .Ia Oficina de Catastro de q~e o f a parte de otro bien de cjuéño
cierto, aperCIbido que de no hacerlo se aph a su contra una medida de .¡{premio
consistente en veinte días de salario mínimo g~ t en el estado, de conf idad con
el artículo 129 fracción I del Código qe P 1m' os Civile.s en vigor

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Ú PLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA STRO EN
JESÚS GUTIÉRREZ DÍAl.. JUEZ DE P ESTE DI

i nciados JOSÉ
T S TAPIA, por lo
. ientos Civiles de

a que su cédula
gobierno que para
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ESTAqO, ANTE EL ':>ECRETARIO JUDIC~A ACUE OS LICENCIADO EDDY
RODRIGUEZ MAGANA, CON QUIEN ACTUA, E C IFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERI DICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO, EL (30) TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDO
ADSCRITO<\L JUZGADO DE PAZ DE NACAJUC ABASCO

No.- 658 INFORMACiÓN AD·PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAlDE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 15712013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD-PERTUAM PROMOVIDO POR
EZEQUla VELASCO MENA, CON FECHA UNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

. TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A UNO DE FEBRERO DEL AÑo DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a EZEQUIEL VELASCO MENA, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Original de contrato
privado de compraventa, • Original de recibo de pago del impuesto predial, ' Original de
notificación catastral, 'Original de manifestación catastral, 'Original de Plano, 'Original de
constancia de posesión, 'Original de constancia de residencia, 'Original de recibo de pago
de luz, con los cuales viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTE~CIOSO DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM, para acreditar la posesión del
predio RUSTICO URBANO CON CONSTRUCIÓN, ubicado en el Ejido Lic. José Maria Pino
Suárez Sección los tubos de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de
120 M2. (CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y
colindancias, al NORTE: en 8.00 metros lineales con CAMNINO VECINAL, al SURESTE:
en 8.00 metros lineales con ARCENIO JIMENEZ DE LA CRUZ, al NOROESTE: en 15.00
metros lineales con JÓSE LUIS PIEDRA CUSTODIO Y al SUROESTE en 15.00 metros
con ASUNCiÓN GARCIA ALVAREZ. --

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890,891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos ViQentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción IJI del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil
de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos da esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio. deberá comparecer ante este
Juzg~do a hacerlos val~r en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho compareica ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales. . '

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Munícipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anelCOS.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notitlquese al
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de información ad-perpetuam. promovido por EZEQUIEL
VELASCO MENA, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manífieste lo CJle a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por meclo de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 y 144
del Código de Proceder en la Materia. con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Eslado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada. con la súplica, de que
tan pronto sea en' su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultaoo para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. .

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser ARCENIO JíMENEZ DE LA CRUZ, JÓSE LUIS PIEDRA
CUSTODIO Y ASUNCiÓN GARCiA ALVAREZ, con domicilio en la calle número tres del
Ejido lic. José Maria Pino Suárez Sección los tubos de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír. recibir, citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado en la calle Nueva sin, de la Col. Gento de esta
cabecera de Nacajuca, Tabasco; para mayor referencia casa color amarilla con rejas
blancas, justo de tras de la tienda denominada "ABARROTES HEIDI", autorizJlndo para
que en su nombre y representación las oiga y reciban, e Inclusive para recibir toda clase de
documentos a los Licenciados JOSE ALONSO PEREZ CASTILLO Y MOISES ITURBIOE
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DE lOS SANTOS TAPIA, así como a los pasantes de derecho MARIA DE LA LUZ DE LA
CRUZ PÉREZ Y ADAN ALONSO PÉREZ DE LA CRUZ.

De igual forma nombran como su abogado patrono a los licenciados JOSÉ
ALONSO PÉREZ CASTillO Y MOISES ITURBIDE DE lOS SANTOS TAPIA, por lo que
con fundamento en los artículos 84 y 85 del Códígo de Procedimientos Civiles.de nuestro
Estado, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a que su cédula profesional se
encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que para tales efectos se reva en
estejuzgado.

DÉCIMO.• De conformidad con el articulo 74, del Código de Procedimiento Civiles
en vigor en el Estado, se requiere al promovente, para que dentro del término de tres dias
hábilescontados a partir del dla siguiente en que le sea notificado el presente auto, designe
un representante común, de los abogados patrono nombrados, apercibido que de no
hacerlo esta autoridad le designará uno en su desacato.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE ,(CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEl DE
JESÚS GUTIÉRREZ DIAz, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFIC!AL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,

POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (01) UNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACÁJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

- .-- ----- -----------------
No.- 665 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN, DIVISiÓN

Y LIQUIDACiÓN DE COPROP'IEDAD
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE ESTADO.

A quien corresponda:
QUe ,"j) el expediente 693/2007, relativo ill juicio Ordinario Civil ele

Terminación, división y liquidación de Copropiedad con todos sus frutos y
.icceslones civiles, promovido por ellkenci;iClo Juan lose Gaytan Bertruv, por
su proplo derecho, en contra ele Mal"ia ~Ie los Ángel~s Rodríguez Pacheco, en
'.',.;,ill~ifl6~~(I1¿m()yo r1d do.':: mil trece, ~,~ di(I:Ó un i1ulerclo que copi,:;(ln ;'t la letra

:~,~~~:.~;.'lbk(~:
( . .,-¡:.¡
¡~;s

-lt<::>A~s ZGADO SEGUNDO CIVlll DE PRIMERA INSTANCIA DEt;;;

d?:f!'¡..,ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,\'

CENTr:.O, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDO'S' D'E MAY ".iO DE DOS;:1i
M.Il TREC/:.

Visto: Lo de cuenta, se acuerda:

Pl'illl'~I-O. Se tiene por presentad" a la licenci"da Greta de 'os

A. ::~eIT"110 Pulido, con su escrito de (:.J en cuanto" la petición

que e¡ ciili'J"'1Cia de seis de

mayo cle dos mil trece, se reservó de proveer respecte a 1;;1 petición

eJel ejecutélllte respecto e que ';1" saque ~- remate "n tercera

alll)()nedc), Se procede " l.rOv.,er lo conducen en 10$ siguientes

términos:

1ercero. Como 1.0 solicita el ejecutante licenciad Juan José

Gaytan f,e¡i:ruy, con fundamento en 103 artículos 433,434,435 Y 437

d,,1 Cótliqo de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoria mente en materia mercantil, séquese a pública subasta y

en tercera almoneda y al mejor postor, sin sujeción a tipo, el

siguiente bien Inmueble:

a) Casa habitación ubicado en la calle Paseo de las Flores

~ '< numero 251 del fraccionamiento Granjas Jardines de

~Q.' VillilhermOSil, Tabasco, constante de una superficie Cie 246.50

metros cuadrados, y lo construido de 178.00 metros

cuadrados, con - las medidas / collndancías siguientes: ill

Norte, 8.375 metros, con Pas,.'o d~ las Flores; al Sur, en

R..100 con 1r.1ClI.II1é1de las IIU5i,)I),,';; ",1 Este. en ~O,(,O metros. "
con propiedad de Guadillupe Hechern 1~lc"""~-

al Oeste, en 28.25 metros, con propied"¡d d-2 GlI<lclalll¡:·e

Hechem Martínez de Escobar. Dicho lnmueble rse encuentra

amparado por la escriturn púoltca numero 11 ,252, de diez de

enero del dos mil dos, se encuentra inscrito en el registro

Público de la Propiedild y del Comercio de Villahermosa,

Tabasco, con fecha once de diciembre de dos mil dos, bajo el
~.

numero 1:>,J50 del libro general de entradas, afectandOj;el

predio 74,640, follo 190. folio Real 181518, numero . ~

predio, 74640; al cual el ingeniero Pablo Eduardo PI' ~

Riestra, le asigna un valor comercial de $2,985,300.00 {dP_.·~

míllones novecientos ochenta y cinco mil trescientos,
pesos 00/100 moneda' nacional) que sirvió de-base para

la segunda almoneda \' será postura legal '1<1 que cubra

cuando menos las cuatro quintas partes del valor

comercial antes citado.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen int ervenlr

en la presente subasta, que deberán depositar" prevlarnente .en el

departamento de consíqnaclones y pagos de los juzqsdos civiles y

farnlltares; ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado'

en la avenida Gregorle Méndez sin numero de la colonla Ataste de

Serra de esta ciudacÍ; c(¡¡uipe> -menÓs unitantldáá equivalente al diez

por ciento de la ·éant(d~d. que sirve de base ~a;;~' el' remate, a.~o,de a

lo previsto por' la fracción. IV del, articúio:::~434_de¡:.-.código .de

Procedimientos tiviles.el~ vigor.
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Quinto. corno ",n est>? asunto se remat,'¡ri!t un l:>io7'll ¡(¡muélJl"

anúnciese la pl:esente s~l/)a$t.; por' do~ ~~cesd.esiet~ ",,:, siete días en

el Periódico oficial del EStt1do,' "sí C0010 ••1'1 uno ele 1•.•." DiCir!v.> de

~1;':¡'01.cirClIlé.cióil que·.;¡~edit"'·l ,,=,nesta ciIJdél(r~ .,fjj;;r;'I¡'¡~.C" .:,del11.:\·' lo';

avisos en los sitios públicos InélS concurridos (1", costlll;"·r" el" bté'

ciudad, para lo cual expídanse los edictos (',ir.'ll1plares

correspondientes. convocando postores "n la iilto7ligendéi de que

dicho remate se llevará:) cabo en este Juzgado a las diez horas en

punto r.lel día veinticinco de junio de dos mil trece.

tlotifíquese personalmente y cúmplase,

Así lo proveyó, manda )' firma la licenciada Martha

Patrlcla Cruz Clan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del

Primer Distrito JlIdi~e'~tt1} Tabasco, México, ante la secretaria/

Gómez Tic;uet,

/mtdm'l'

No.- 661 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 520/2013, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido

por JORGE APOLONIO VElAZQUEZ, en fecha veintidós de mayo de dos mil trece, se

dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. MAYO VEINTIDÓS, DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
Primero. Se tiene por presentado al ciudadano JORGE APOLDNIO

VElÁZQUEZ, con su escrito inicial de demanda, traslados y anexos, consistente en:
1) Contrato de compraventa de derechos de posesión; 2) certificado original
de Predio que no se encuentra cetsstredo a nombre de persona alguna, expedido
por el Instituto Registral del Estado; 3) oficio no. DF/SC/096/2013; 4) un ll1iJJJfl
original v.traslado de Ig demanda:, mediante los cuales promueve por su propio
derechO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DlUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio
que tiene sobre el predio rustico ubicado en el Libramiento Arco Noroeste de la
Ranchería Lázaro Cárdenas, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 02-66-90.426 m2, con las siguientes medidas y
colindancias actuales:

Al Nort,!:· ·en dos medidas 79.33 metros con la calle Arco Noroeste y
27.613 metros cenia señora CARMITA CONTRERASLOPEZ.

Al Sur: en 94.29 metros con el señor CARMEN RAMON BAUTISTA.
Al Este: en dos medidas 100.00 metros, con I señera CARMITA

CONTRERASLOPEZ, y 213.747 metros con la señora MANUELA LOPEZSANDOVAL,
Al oeste: en 35S.47 metros, antes con la señora CARMITA CONTRERAS

LOPEZ.
segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Códiqo de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la
vía y forma propuestas. rórmese expediente 520/2013, regístrese en el libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de Su inicio a ia H.
Superioridad.

Tercero. Por otra parte, notifíquese a los colindantes CARMITA CONTRERAS
LOPEZ, CARMEN RAMON BAUTISTA y MANUELA LOPEZ SANDOVAL, quienes tiene
sus respectivos domicilios en la Ranchería Lázaro CáIodenas, perteneciente al
municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles
contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan valer los
derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir toda clase de citas y notiñcaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de
dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el estado.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete, Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea
notificado este proveído señale domicilio en esta Ciudad para 'oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción Ill, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa
y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los
lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para
su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días,
y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de
la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al promovente JORGE APOLONIO VElÁZQUEZ, señalando
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 'el Despacho Jurídico ubicado en
la calle Melchor Ocampo número 216, de la colonia Centro de esta dudad de
Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados en derecho
JUAN MANUEL CAMACHODELGADO Y MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma al ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la
secretaria judicial de acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ, con
quien legalmente actúa, certifica y da fe. .

1 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL "STADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CINCO OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MILTRECI!, EN LA
CIUOAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAl DEL ESTADO DE TABASCO.
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No. 664 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN"dENERAL:

En el expedientenúmero~7/4004, relativo al Juicro
Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano EDUARDO PARRA
TORRES, por su propio derecho, en' contra de los ciudadanos
CARLOS MARIO CANTO PRIEGO Y ALICiA DE LA CRUZ FUENTES.
con fecha ocho de mayo de dos miltrece, se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO! TABASCO. MÉXICO. (8) OCHO
"''- • o,."

DE MAYO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene a GRETA DE LOS ANGELES

SERRANO PULIDO, Mandataria JUdicl~l:de la parte actora, con su

escrito de cuenta, señalando el predioque.deberá sacarse a publica

subasta, en consecuencia y tomando en cuenta que la parte

demandada no designo perito dentro del térinino que señala el artículo

577 del código de procedimientos civileseH'VIgOr, esta autoridad tiene

t.. ien aprobar el díctamen emitido plfi~1 Ingeniero JULIO CESARr~oTILLO CASTILLO perito de taparteactora, para todos los efectos

.~' les ha que haya lugar, tornándose como base dicho avalúo, en~ .
1> onsecuencia, de conformidad con lo establecido por los artículos 433.

434, 435, 577 Y demás relativo del on;lenamiento civil invocado, se

ordena sacar a publicá subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor el bien inmueble hipotecado propiedad de los demandados

CARLOS MARIO CANTO PRIEGO Y AtIGIA'DE LA CRUZ FUENTES,

mismo que a continuación se describe: ,. :1',
Predio rústico ubicado en' la< Rancneria Buena Vista

Tercera Sección de este Municipio deCeritto, Tabasco, constante de

una superficie de 80.621.65 m2(ochentá'.'mil seiscientos veintiún

metros sesenta y cinco centímetros cuadrados), comprendido dentro

de las medidas y cofindanciasiaiquientes: ,-AL NORESTE. en dos
medidas 106.96 m (clentoséís metros noventa y seis centimetros),

con carretera vecina y 77.49 m (setenta y siete metros cuarenta y

nueve centimetros), con, acceso: I,I-L SURESTE, en dos medidas,

127.18 m (ciento velntisietemetros.díecrocno centímetros], y 385.92 m

(trescientos ochenta y cinccrnetrosnoventa y dos centimetros). con

acceso: AL SUROESTE, 183.89 m (ciento ochenta y tres metros

ochenta y nueve centímetros], conCarlos Mano Canto Priego; AL

NOROESTE, 435.89 m (cuatrocientos treinta y cinco metros ochenta y

nueve centimetros).con Carl?s Mario Canto Priego

NOTA DE INSC·RIPCIÓN. Villahermosa, Tabasco, 28 de

mayo del dos mil cuatro.- EL CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE

ADEUDO CON GARANTIA ,1:!IPOTECARIA, contenido en la escritura

pública a que este testimonio se refiere presentado hoy a las 13 34

horas fue inscrito bajo el número 5641 del libro general de entradas. a

folios del 39085 y 39087 del libro de duplicados volumen 128.-

Ouedando afectado por dicho contrato el predio número 166667 y

161668 folio 217 y 218detlioro mayor volumen 658.- RECIBO NÚM.-

1349495.--

Fijándose un valor comercial de $6,283.000.00 (SEIS

MILLONES DOSCIENTO$.OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), mismo. que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra.cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Sen.i;lce saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la. ·presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamentode Consignaciones y Pagos de .Ia

Tesoreria Judicial del H. riibunal SÚperior de Justicia. en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez Sin- riúmero de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad. pélpital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve:de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

CUARTO~<;6rr'lo.lo previene el artículo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civíí. anun'1~~é' la 'pr~sente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE DíAS,: en el-Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diar¡;)s'fJ~ Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose adell)~l;~v.Aos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para lacual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, C9ri,~(jcand();pbSI()res en la inteligencia

de que dicho remate se llevará acabo én'este Juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOSDElOíAVEINTISIETE DE JUNIO. ' , .... ..

DEL AÑO DOS Mil TRECE. en el enterldido'que no habrá término de
." . -,-"".,

espera.

Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
.' :', \

publicación de edictos se 'deberá tornar.encuenta el siguiente criterio

jurisprudencial:

Séptima Época. Registro: 257431. Instancia:

Tribunales Colegiados de cucnl,t'o .. TesisAisl;>.da. Fuente: Semanario
; ,,-,,-

Judicial de la Federación. EDICTOS, c~p.tJ';ro PARA EFECTUAR LAS

PUBLlCACIONl!:S DE LOS. REMATES. La. prevención que contiene el
" ,',-.-.--', )

articulo 570 del Código de Proce.dimieritos Civiles. relativa a que los

edictos convocando postores para el ·remate. deben publicarse "de

siete en, siete días", ha de ent'iJ'derse.,en .,1 sentido de que dicho

término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que

conforme al atticulo 131 del ordenamiento. en cita, no pueden tener

lugar actuaciones judicíales. Dicho en otras' palabras. entre las dos

publicaciones debe mediar un lapso de se~" .:días hábiles para que la

segunda publicación aparezca pr.~.cisam~nt~:~1 séptimo dia hábil. Este

cómputo, una vez excluidos los días in~ábi,les, se obtiene ,fácilmente

con sólo colocarse en las sucesivas hipÓt,,,Ji.isde si las publicaciones

debieran efectuarse de uno en uno; de ~do~_e~:dós, de tres en tres, de

cuatro en cuatro, de cinco en ciDc,o y cte..~,~~:.eD seis días, para Juego

~

Iegar a la prevención impuesta por el precepto que se interpreta. o

ea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en. siete días ;

~; así se tiene -que si fuera de uno en uno, ~a publicación sería de un
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{l/día para otro, esto es, diaria, si\1 mediardia:hábil; 'si fuera de dos en

dos, entonces mediarían dos días hábile~~,~.~re ambas publicaciones; r
así sucesivamente hasta llegar a..~~.~ue-,~~.~ll.7r~a, que es la de "siete en

siete días", en la que deben mediar seí~f'.ias ,hábiles. No es óbíce para

sostener la anterior conclusión el argumento de que no es "té rmtuo

judicial" el contenido en el articulo S70.<lel Código de Procedimientos

Civiles, ya que en un sentido lato ol~g:~, si lo es, porque la

publicación de los edictos convocando. p_ostor.es para el remate en un

procedimiento judicial, constituye un~ aFtuación tambíé n judicial,

que debe prac t icarse conCor",.e a .la I"y. PRIMER TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL .DELP~MER CIRCUITO. Revisión

civil 131/68. Joaquín, Moreno Suárez. 25 de marzo de 1969.

~Tn¡'nimietad de tres votos. fonente:Luis Barajas de la Cruz.

NOTIFiQUE~EPERSONALMENTE. y CÚMPLASE

Asi lo proveyó;' m,anda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES'lEON,' Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito' Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO que autoriza, certifica y da fe.

P·:"R MANDATI JUDICIAL Y F'AR,A, SU PUBLlCLCI6~, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL ASI COMO. EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
DOS VECES DE SIETÉENSIETE. DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTiCUATRO DIAS DEL ME DE MAYO DE DOS
MIL TRECE, EN LA CIUDAP DE VILLAHERMOSA, TAB~

No.- 643 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al público en general:

En el expediente 657/2012, relativo al juicio especial

hipotecario, promovido por el licenciado Marco Antonio Vázquez Sáenz en su

carácter de apoderado legal de la Sociedad Mercantil denomilÍlada Distribuidora

de Tabasco, S. A. de C.V., contra Israel Guillermo Ramos Verdejo, en su calidad

de deudor principal y garante hipotecarlo y Marbella de los Santos Jerónimo, en

su calidad de obligada solidaria; se dictó un proveido que copiado a la letra se

lee:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO, MÉXICO A VEINTE DE
MAYO DE DOS MIL TRECE. . "

Vista. La cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Por presentado Marco AntonIo Vázquez séenz.: apoderado legal

de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo solicita se deja sin efecto la
fecha para la diligencia de remate en primera almoneda señalada para el
veinticuatro de mayo de dos mil trece.

Segundo. Como lo solicita el ejecutante, de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se
describe:

Predio .Urbano ubicado en el Circuito Uno, lote 01, manzana 01, del
Fraccionamiento Bonampak, de la Ranchería Miguel Hidalgo, Centro, Tabasco, con
superficie de 56.25 m2 (cincuenta y séls metros veinticinco centímetros
cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindanclas siguientes: al norte
en quince metros diez centímetros con carretera a la Isla; al sur en quince
metros con lote uno, al este en dos metros cincuenta centímetros con Antonia
González Gómez y al oeste en cinco metros con Circuito uno, propiedad que se
obtuvo mediante el primer testimonio de la escritura 7190, volumen 155, de
catorce de febrero de mil novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del
licenciado Roque Camelo y Vega, en esa fecha titular de la notaría pública
número cinco de esta ciudad, y registrado dicho testimonio en el Registro Públicr·
de la Propiedad y del Comercio el seis de marzo de mil novecientos noventa y
seis, bajo el número 2667, del Libro General de Entradas, a folios del 14549 al
14577 Bis del Libro de Duplicados volumen 120, afectnado el predio número
123151, folio 201, del libro mayor volumen 484. .

Predio al cual se le fijo un Valor Comercial de $400,000.0('
(cuatrocientos mil pesos 00/100 m.N.), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos e1precio del avalúo.

Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en el Departam ento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorlo Méndez sin número
de la Colonia Atasta de Serra de esta CIudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, es
decir $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.)

Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la presente
subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así
romo en uno de los Diarios de Mayor circulación que se edite" en esta Ciudad,
fiJándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre
ele esta ciudad, para la cual ex pídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las diez horas del cuatro de julio de dos mil trece.

Notifiquese personalmente V cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada úu del Rosario Hernández

Hernández, jueza del juzgado tercero de lo civil de primera instancia del distrito
iudicial de centro, por y ante el secretario judicial el licenciado Álvaro $ánchez
Gómez, con quien legalmente actúa certifica y da fe.

Por lo que, por mandato judicial, y para Su publicación en el periódlco
.ficial del estado, así Como en uno de los diarios de mayor circulación que se

c-c1itanen esta ciudad, anúnciese el presente edicto por dos veces de siete en
·.'iete días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los treinta días del mes de
mayo del año dos mil trece, en esta ciudad de Vlllahermosa, capital del estado de
Tabasco.
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No.- 660 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

•• EN EL EXPEDIENTE 15612013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIóN AO-PERTUAM PROMOVIDO POR
VlCTOR PIMENTEL GARCIA, CON FECHA UNO DE FEBRERO DEL AÑo DOS MIL
TRECE. SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA I,ETRA DICE:

"

JUZGADO DE PAZ. Da DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIC
TABASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A UNO DE F BRERO DEL

VISTOS; La razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a lClOR ENTEL MCIA, con su

escrito inicial de demanda y documentos ~M' f' s 0'. tes en:' . ¡nal de contrato
privado de compraventa, 'Original de recibO d", " es predíal. 'Original de
administración de agua, 'Copia notificación ca~ ' manifestación catastral,
'Original de Plano, 'Original de consiancia ~,' " riginal de constancia de
residencia, 'Original de recibo de p~ de •. ;'" ates viene a promover el
PROCEDIMIENTO JUDICtAl NO CONTEH(:!O DEIlfF cl6N AD-PERPETUAM,
para acreditar la posesión del predio RUSTIC RBAN CON CONSTRUCIÓN, ubicado
en el Ejido Lic, José Maria Pino Suárez ~ de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 120 M2. ( EN O mE METROS CUADRADOS) con
las siguientes medidas y coIindancias. alOE: en 8.00 metros lineales con
SEBASTiAN PABLO TORRES, al EST: 8.00 metros lineales con CALLE
NUMERO TRES, al NOROESTE: en 5. tros lineales con MANLlEL PIEDRA
CUSTODIO Y al SUROESTE en 15.00 etro c CALLE UNO. /-, -.

SEGUNDO.- Con fundamento los rtl los 30,877,878, 87 , 891, 903. 906
fracción I y demás relatiVos de! Códig Civi en oncordancl numerales 710, 711.
712 Y 755 del Código de Procedimi t CivileS lQentes en e! Estado, se da
entrada a la presente diligencias en I vi y forma propuesta; en consecuencia. fórmese e!
expediente respectivo, reglstrese en e L' o de Gobierno que se leva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése a . o de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio PúbliCO adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho !e
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en e! periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edile en la Ciudad de ViUahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA olAs, contados a partir del dla
siguiente de le fecha de la última publicaci6n de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos én esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegaci6n de Tránsito; Juzgado civil
de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Inves~gador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparece. ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE' OlAS contados a partir de la úllima
publicación que se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales. .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para. mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Conslitucional de este municipio, para que
Informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese al
Instiluto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domiciiio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicaci6n y trámite que
guardan las presentes diligencias de información ad-perpetuam, promovido por VICTOR
PIMENTEL GARCIA. a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o inlereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esla ciudad. para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibido
que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente. le surtirán sus efeclos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesaríos y por los conductos
legales pertineníes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notifICar este
proveido y emplazar altnstituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notiflCaci6n ordenada, con la súplica, de que
lan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar Womociones tendientes a la diligenciaclón de lo ordenado.

SEPTIMO.· Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad oon la fracción 111del

articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES QIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notilicaclones en esta cabecera
mun~("PlJItibiOOs que en caso de no hacerto, las subsecUentes aún las que conforme
a tas reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
fista fijada en las Islas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Tomando en cuenta que el promovente en su demanda manifiesta que sus actuales
cofllldantes son los señores EZAQUIEL VELAZCO BONFIL y RODRIGO SOLANO
FALCON, y en el punto uno de hecho la misma menciona que son SEBASTIAN PABtO
TORRES y MANUa PIEDRA CUSTODIO, tal virtud, se le requiera para que dentro del
término de Ires dlas hábiles contados a partir del dla siguiente en que le sea notificado el
presente auto, aclare.con toda precisión quines son los coIindanleS y por parte colindan,
apercibidos que de no hacerlo no podrá continuarse con el procedimiento

OCTAVO.- Se reserva sellalar hora y lecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en lbs puntos que
antaceden de esle mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código CIvil vigente en e! Estado.

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones el Despacho Jurldico ubicado en la calle Nueva s/n, de la Col. Centro de esta
cabecera de Nacajuca, Tabasco; para mayor referencia casa cdIor amarilla con rejas
blancas, justo de tras de la tienda denominada • ABARROTES HEIDI". autorizando para
que en su nombre y representaci6n las oiga y reciban, e inclusive para recibir toda ciase de

documentos a los Licenciados JOSe AlONSQ PÉREZ CASTILLO Y MOISES ITURBIDE
DE LOS SANTOS TAPIA, asl corno a los pasantes de derecho MARIA DE LA LUZ DE LA
CRUZ PÉREZ Y AOAN ALONSO PÉREZ DE LA CRUZ. .

De igual forma nombran como su abo~ado patrono a los licenciados JOSÉ
AlONSO PÉREZ CASTILLO Y MOISES ITURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA, por lo que
con fundamento en las articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro
Estado, se le tiene por reconocida tal personerla, dado a que su cédula profesional se
encuentra debidamente registrada en el libro de goblerno que para tales efedos se lleva en
este Juzgado.

DÉCIMO.- De conformidad con el artículo 74, del Código de Procedimiento CiVIles
en vigor en el Eslado, se requiere al promovente, para que dentro del término de tres dias
hábiles contados a partir del dla siguiente en que le sea notificado el presente auto, designe
un representante común. de las abogados patrono nombrados, apercibido que de no
hacerlo esta autoridad le designará uno en su desacato.

DEC(MO PRlMERO.- Requiérase al promovente para que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del dla siguienle en que le sea notifICado el presente
aula, exhiba el certificado del Instituto Registral del Es:ado, con sede en Jalpa de Méndez,
Tabasoo, que demuestre que el bien no esta inscrito y constancia expedida por la Oficina
de Catastro de que no forma parte de otro bien de dueño cierto, apercibido que de no
hacerlo se aplicara en su contra una medida de apremio consistente en veinte días de
salario minimo vigente en el estado, de conformidad con el articulo 129 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

DECIMO SEGUNDO. Se reserva dar cumplimiento a !9S puntos quinto, sexto y
séptimo del presenta auto, hasta en tanto el actor de cumplimienío:ll nto que antecede.

NOTIFIQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLÁS~,_ "'?e.:
. LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL: MAEs'" • DE CHO ARIEL DE

JESUS GUTlÉRREZ DIAZ., JUEZ DE PAZ. DE ESTE ói AL DEL ESTADO
ANTE EL SECRETARIO JUDICiAl DE ACUERDOS (1 " DY,RODR(GUEÍ
MAGAÑA, CON QUIEN ACtúA, QUE CERTIFICA YOA FE. " /

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERlMil:: Al...DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QU é ~txrIlbl'EN ESTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTiVAs DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (01) UNO DE FEBRERO DEL AÑo DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS ~UE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN T1!RMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIM¡\ PUBLICACiÓN Ol,lli SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

AT ENJ'I\:MENT·E.
EL SECRET ARIOIJOOIYJAJ.;';Q¡;AC\J~RD

ADSCRITO AL JUZGADO/DE P~OENA'CAJ'\\ \~ -\. ::\~-:,--:
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 657

AL PÚBLICO EN GENERAL:

~ EN EL EXPEDIENTE 147/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD-PERTUAM PROMOVIDO POR
RODRIGO SOLANO FALCÓN, CON FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑo DOS MIL
TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A TREINTA DE ENERO DEL AÑo DOS MIL
TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: •
PRIMERO.- Se tiene por presentado a RODRIGO SOLANO FALCON, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: "Original de Constancia
de Residencia, "Original de la Constancia de Posesión, "Original del Recibo. de Luz,
"Original de pago del Impuesto Predial, "Original de recibos de Agua núm. 149894, 149910.
"Copla notificación catastral, "Original de manifestación catastral, "Original de Plano, "
Original de contrato de compra venta y cesión de derecho, con los cuales viene a promover
el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN A[).
PERPETUAM, para acreditar la posesión del predio URBANO CON CONSTRUCCION,
ubicado en el Ejido Lic. José Maria Pino Suarez Sección los tubos de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superfICie de 120 M2. (CIENTO VEINTE METROS
CUADRADOS) con las siguientes medidas y coIindancias. al NORTE: en 8.00 metros
lineales con ANTONIO GARCIA VERÓNICO, al SURESTE: en 8.00 metros'lineales con
CALLE NÚMERO TRES, al NOROESTE; en 15.00 metros con lineales con MARIA DE
LOURDES REYES HERNÁNDEZ Y al SUROESTE en 15.00 metros con MANUEL
PIEDRA CUSTODIO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,8n,878. 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos V¡gentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobiemo que se Ueva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado Il! Intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicaci6n de este auto a través de EDICTOS
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el peri6d~f¡cial del
Eslado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señaíándose para ello un término de TREINTA olAs, contados a partir del dla
siguíente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Transito; Juzgado civil
de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Direcci6ndeSeguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio PúbliCo Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el legar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la úllirna
publicación que se exhiba, para que quien se crea con. mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales. .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese alento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese al
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y tramite que
guardan las presentes diligencias de información ad-perpetuam. promovido por RODRIGO
SOLANO FALCÓN, a fm de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que senale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que contorme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lisia
fijada en los tabieros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el dornicüio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes •. girese atento exhorto a la Jueza de Paz de ta Ciudad de Jalpa de
Ménde;::, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notifICación ordenada, con la súplica. de que
tan .pronío sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciaci6n de lo ordenado.

SEPTiMO.- Ha~,,'e del ccr.ocuruento a los COlindantes del precio motivo de estas
djj¡ge,lclas la radicaci(·<j ce esta causa paíd cue de conformidad con la fracción Ili del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de oir, recibir citas ji notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las lisias de avisos de este Juzgado djl conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Tomando en cuenta que el promovente en su demanda manifiesta que sus actuales
colindantes son los señores EZAQUIEL VELAZCO BONFIL y VICTOR PIMENTEL
GARCIA, y en el punto uno de hecho la misma menciona que son ANTONIO GARCIA
VERONICO, MARIA DE LOURDES REYES HERNÁNDEZ Y MANUEL PIEDRA
CUSTODIO, tal virtud, se le requiere para que dentro del término de tres díill hábMes
conlados a partir del dia siguienle en que le sea notifICado el presente auto, aclare con Wda
precisión quienes son los collndantes y por parle colindan. apercibidos que de no hacerlo
no podra continuarse con el procedimiento

OCTAVO.- Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasla en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer parrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado en la calle Nueva s/n, de la Col. Centro de esta
cabecera de Nacajuca, Tabasco; para mayor referencia casa color amarilla con rejas
blancas, justo de tras de la tienda denominada "ABARROTES HEIDI", autorizando para
que en su nombre y representaci6n las oiga y reciban, e inclusive para recibir toda clase de
documentos a los Licenciados JOSÉ ALONSO PÉREZ CASTIL~O y MOISES ITURBIDE
DE LOS SANTOS TAPIA, asf como a los pasantes de derecho MARIA DE LA LUZ DE LA
CRUZ PÉREZ Y ADAN ALONSO PÉREZ DE LA CRUZ.

De igual forma nombra como su abogado patrono a los licenciados JOSÉ
ALONSO PÉREZ CASTILLO Y MOISES ITURBIDE DE LOS SANTOS TAPIA, por lo lJIe
con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro
Estado, se le tiene por reconocida tal personerla, dado a que su cédula profesional se
encuentra debidamente registrada en el libro de gobiemo que para tales efectos se lleva en
este juzgado.

DÉCIMO.- De conformidad con el articulo 74, del Código de Procedimiento Civiles
en vigor en el Estado, se requiere al promovente, para que dentro del término de tres dies
hábiles contados a partir del dla siguiente en que le sea notificado el presente auto, desiglle
un representante común, de los abogados patrono nombrados, apercibido Que de no
hacerlo esta autoridad le designara uno en su desacato.

DECfMO PRIMERO.- Requiérase al promovente para que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del dia siguiente en que le sea notificado el presente
auto. exhiba el certificado del Instituto Registral del Estado, con sede en Jalpa de Méndez,
Tabasco, que demuestre que el bien no esta inscrito y constancia expedida por la Oficina
de Catastro de que no forma parte de otro bien de dueño cierto, apercibido que de no
hacerlo se aplicara en su contra una medida de apremio consistente en veinte dias de
salario mfnimo vigente en el estado, de conformidad con el articulo 129 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

DECIMO SEGUNDO. Se reserva dar cumplimiento a los puntos quinto, sexto y
séptimo del presenta auto, hasta en tanto el actor de cumplimiento al punto que antecede.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTI~RREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETA~IO JUDICrAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACtúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (30) TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECe, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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No.- 668 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL 'ÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente ovil número 402/2013; se inició el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido
por ALFREDO VIDAL PARRA, en fecha doce de marzo de dos mil trece, se dictó
un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. MARZO DOCE, DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
Primero. Se tiene por presentado al dudadano ALFREDO VIDAL PARRA,con

su escrito inicial de demanda, traslados y anexos, consistente en: 1) Contrato de
cesión de derechos de posesión; 2) t»rtifiClldo original de Predio que no se
encuena» catastTado a nombre de persona alguna, expedido por el Instituto
Reglstral del Estado; 3) oficio número BOO.E.65.4.1.-437/2012, expedidopor la
dirección local Tabasco SUbgerenda Técnica (CONAGUA); 4) un oIano original; 5)
Tltulo de Conceslc1n' expedido por la Comisión Nacional del Agua, dirección local
Tabasco (CONAGUA), mediante los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIM.IENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el
predio rustico ubicado en la Ranchería de Ixtacomitan primera sección,
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de
222.50 m2 (DOSCIENTOS VEiNTIDÓS PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS),
con las siguientes medidas y colindandas actuales: al Noreste: en 8.90 metros con
ZONA FEDERAL; al Sureste: en. 2S.OO metros con JUSTINA RAMOS (,ASTRO; al
Suroeste: en 8.90 metros, con CARRmRA VILLAHERMOSA-IXTACOMITAN; y al
Noroeste: en 25.00 metros, antes con LUIS ALBERTO REYESAGUILAR.

En atención al punto que antecede, se ~ al promovente 'para que
dentro del, termino de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que sea noli/icado del
presente proveído, orooordone el domidllo de la dependencia o autoridad. a quien
se les deberá de notificar la radicaci6n de este asunto, en virtud de las
c:ollndanclas al Noreste: en' 8.90 metros con ZONA FEDERAL Y al Suroeste: en
8.90 metros, con CARRmRA VILLAHERMOSA-IXTACOMITAN apercibido que en
caso de no dar contestación dentro del termino concedido, se procederá a notificar
la radicacl6n de la demanda a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y al H.
Ayuntamiento, respectivamente.

segundo. Por otra parte, notiñquese a los colindantes JUSTINA RAMOS
CASTRO Y LUIS AtaERTO REYESAGUILAR, quienes tiene su respectivos domicilios
en la Ranchérí¡l1~iÍGO..r'Tli~' '. primera ~ción, pertenf;Ciente. a~municipio de Centr~,
Tabasco; para que, delltr ·.del ténmno de tres dlas hablles contados al dla
siguiente de que le sea,,', "flcados este proveído, hagan valer los derechos que les
correspondan, así como ~Jen domIcilIo en esta dudad para oír y recibir toda clase
de citas y notiñcaciones,<iiJiJértldos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le
designarán las listas fijadas' en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el
estado,

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901, :!.318
Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en ia vía y forma
propuestas. Fórmese expediente 402/2013, regístrese en el libro de Gobierno bajo
el nCAmeroque le corresponda y dese aviso de su inldo a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracdón I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, noliñquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

domldllos ampiiamente conocidos en esta ciudad, para la intervendón que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que
dentro, del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea
notificado este proveído señale domidlio en esta dudad para oír y recibir toda clase
de citas, y notiflcadones, advertido que de no hacerlo dllntro de dicho término, de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Ovlles en vigor en el
estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 7SS Fraccl6n m, del Código de
Procedimientos Oviles en 'vlgor, dese amplia publiddad al presente asunto por medio
de la prensa y de avisos, por lo que exprdase los avisos correspondientes para ser
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta cluélad, asl como en el lugar
de la ubicaa6n del Inmueble; asi tamblén expldase los edictos correspondientes
para su publicación en el Periódico OfIdal del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circul?cl6n que se editen en esta Oudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y
exhibidas que sean las publlcadones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.

sexto. Téngase al promovente ALFREDO VIDAL. PARRA, señalando como
domicilio para olr y recibir citas y notiflcadones el Despacho JurídicO ublcado en la
calle Juan de la Barrera número 149, de la colonia centro de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados en derecho
STAUN LOPEZ RUIZ, EFRAIN LOPEZ LOPEZ, GLADYS ZURITA GARCIA, LETICIA
CERVANTES GOMEZ, EDITH ARROYO CLAVEL Y a los pasantes de derecho LEVO!
CRISTELL FRIAS FELIX Y SERGIO MORALES HERNÁNDEZ, designado como sus
abogados patronos a los cuatro primero de los profeslonista nombrados con
anterioridad, a quienes. se le reconocerá tal carácter solo si tienen registrada su
cédula profeslonal en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de
conformidad con lo previsto por el arábigo 8S del Código de Procedimientos Ovlles
vigente en el estado.

.• Séptimo. Por otra parte, tal Y como lo solicita el promovente ALFREDO
VIDAL PARRA, se ordena el resguardo en la caja de seguridad del este Juzgado del
Tltulo de Concesi6n a favor del señor ALFREDO VIDAL RAMOS previo cotejo se
realice con el original para ser agregado a los autos para I~ efectos legales
correspondientes, en tanto a la devolución de los originales, dlgasele que la misma
se hará hasta en tanto se dicte la correspondiente sentencia definitiva, por ser los
mismos documentos base de la acción.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma a la dudadana licenciada SANDRA ADRIANA

CARBAJAL DIAZ, Juez Tercero de Paz del Primer Distrlto Judidal de Centro asistido
de la secretaria judidal de acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ
con quien legalmente actúa, certifica y da fe. '

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES. EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINnNUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL TRECE
EN LA CIUDAD DE VI~ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. '
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No.- 663 JUICIO DE LA VIA ESPECIAL DE LA ACCiÓN
REAL HIPOTECARIA

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al público en general:

En el expediente 309/2011, relativo a la vía espectaten ejercicio de la

acción real hipotecaria, promovido por el licenciado Héctor Torres Fuentes, en su

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la Institución de

crédito, Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca.

Múltiple, Grupo Financiero Santander, contra Rubén Ramos Sánchez, en su

carácter de Acreditado y Garante Hipotecario; se dictó un proveído que copiado a

la letra se lee:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTO .. En autos el contenido de 'a cuenta secretarial que
antecede, se acuerda de la siguiente manera.

Primero. Por presentado el licenciado Héctor Torres Fuentes,
apoderado de la parte actora en el presente Juicio, con su :~crito de
cuenta, con el que de conformidad con el numeral 577 tracción In, de
la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estad·o, exhibe el certificado de
libertad de gravamen de los últimos diez años, Que reporta el bien
inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor reembargante
distinto al actor, el que se agrega a los presentes autos para todos los
efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Por otra parte se tiene al ocursante, exhibiendo un
evalúo del bien inmueble materia de la garantía hipotecaria, el cual fue
expedido por el ingeniero Julio Cesar Castillo Castillo, mismo que se

agrega al expediente para los efectos legales prOPiOS.. ~...,~,'}~T .
Ahora bien tomando en cuenta -que la parte de/~J'tJ.M~~;~, '"

presente fecha no presento avaluó sobre la finca h/h~, .. ~·i\
tenido ese derecho, a partir de tos cinco días Sl~' .Ii~ r f.~'
ejecutable la sentencle: en consecuencia se le tien~,· .. ~
el avalu6 exhibido por la parte actora, de conformld, 'I';~ --o
577 fracción I y 11del Código de Procedimientos Clvlles~~

r:..;rercero. Como _lo solldta el actor de conformidad con 10
establéddo.por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del
C6(:1lgo de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, séquese a
pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien

Inmueble que a continuacl6n se describe:
Predio sub-urbano ubicado en la rancheria Miguel Hidalgo primera

sección, kilómetro dos de. la carr-tttera la Isla, muñidplo de Centro~,
Tabasco, actualmente predio urbano ubicado en ta colonia Migue'
Hidalgo primera secdón, kilómetro tres punto ocho de la carretera a la
Isla, municipio de centro, Tabasco, constante de una superficie de
600.00 m2 ( seiscientos metros cuadrados), localizado dentro de las
medidas y collndanclas siguientes: al norte, 20.00 metros, con derecho
de vía de la carretera a la Isla; al sur, 20.00 metros, con· propiedad del
señor Gustavo-Antonio Álvarez Quevedo; al este,. ::JO.OO metros, con la
señora Isidra Garcia viuda de la Cruz; y al oeste, 30.00 metros, con
propledad del señor Gustavo Antonio Álvarez Quevedo, Inscrit.a en el
Registro Publico del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, el once
de julio de mil novecientos ochenta y seis, bajo el número 3585 del
libro general de entradas, a folios del 16743 al 16748 del libro de

duplicados volumen 110, afectando el predio número 52122 a folio 222
del libro mayor volumen 203.

Predio al que se le fijo un valor comercial de $1,958,300.00 (un
millón .novecíentos cincuenta y ocho mil trescientos pesos 00/100
moneda nacional), misma Que servirá de. base para el remate y es
postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen lntervemr en la
presente subasta, Que deberán depositar previamente en el
departamento. de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos Juzgados, situado en
la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta ciudad capital, cuando menos una cantidad equivalente al diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$195,830.00 (ciento noventa y cinco mil ochocientos treinta pesos
00/100 moneda nacional).

Quinto. Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por dos veces de sIete en siete días en
el periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fíjense además los avisos en
los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para
la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en est~ Juzgado a las nueve horas en punto del veintiocho de
junio de dos mil trece.
~ Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada un del Rosario
Hemández Hernéndez, jueza tercero de lo civil de primera Instancia
del primer distrito judicial de centro, por y ante el secretado judidal
licenciado Álvaro Sánchez G6mez, quien certifica y da fe.

Por lo que, por mandato Judicial, y para su publicación en el periódico l

oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se

editan en esta ciudad, anúnciese el presente edicto por dos veces de siete en
siete días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los quince días del mes de

mayo del año dos mil trece, en esta ciudad de Vlllahermosa, capital del estado de

Tabasco.
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No.- 662

PRIMERA CONVOCATORIA
En cumplimiento de los términos que se establecen en la Ley General de Sociedades

Cooperativas, así como de los estatutos sociales de la sociedad vigentes, se convoca a todos los socios

de la sociedad TRANSFORMANDO AL SERVICIO PÚBLICO, S. C. DE R. L. DE C. V., para que

asistan a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se efectuara el día 14 de JUNIO del

presente año, en el domicilio social de la sociedad ubicado en las ínstalacíones de la sociedad

localizadas en la ciudad de Villahermosa, Tabasco (domicilio conocido por los socios) a las 9:00

'HORAS,bajo el siguiente orden del día:

1.- DECLARATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA.

1I.- PRESENTACIÓN DE ESCRITOS DE RENUNCIA VOLUNTARIA DE SOCIOS Y ACEPTACiÓN DE LA

RENUNCIA DE SOCIOS.

III.- EXCLUSIÓN DE SOCIOS

IV.- FORMALIZACION DE LA PÉRDIDA DE CALIDAD DE SOCIO POR FALLECIMIENTO

V.- ADMISiÓN DE NUEVOS SOCIOS Y EMISiÓN DE SUS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.

VI.- DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL.

VIl.- REESTRUCCTURACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y SOCIOS.
. - . -.

VIII.- MODIFICACION y ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

IX.- REESTRUCTURACION y ELECCION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA O EN SU CASO CAMBIO A

COMISARIO Y DESIGNACIÓN DEL MISMO

X.- ELIMINACIÓN DE LA FIGURA DE: COMISARIOS ANTERIQRES DENTRO DE LA SOCIEDAD.
r

XI.- REVOCACiÓN DE PODERES

XIl.- CLAUSURA DE ASAMBLEA Y ELABORACiÓN DEL ACTA.

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GABINO MARTINEZ REYES

Villahermosa,Tabasco, a 4 de Junio del 2013



16 PERiÓDICO OFICIAL 12 DE JUNIO DE 2013

No.- 641 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 724/2008, relativo

Mercantil en Ejercicio de la Acción cambiarla Dir,

licenciados Cuauhtémoc Chávez Vélez, Javier

Genaro Chávez $antana y Juan Fabio Beaurega

en procuración de la Sociedad Mercan I

CO!POTAnVO, S.A. DE C.V., seguido actualm nt

Guillermo Falcón león en su carácter de endo t

de Uriel Ur/as Peralta JavIer, se dictó \ln prov

a la Vía Ejecutiva

r promovido por los

TRES

/ó,C1
AUTO DE FECHA 7'lfi.Bs.•.

Ji .
'!le, -

JUZGADO PRIMERO DE lO CI'f}
DISTRITO JUDICIAL DE CEN ".

VEINTIsÉIS DE ABRIL DE DOS MIL l'
Vistos, en autos el contenido de !11
PRIMERO. Por presentado el do CUAUHTÉMOC CHÁVEZ

VÉlEZ, representante común de la parte actor , con su escrito de cuenta, como

16sonota y advirtiéndose que los avalúos actu izados emitidos por el perito de la

parte actora y en rebeldía de la parte d and a no fueron objetados y además

de la revisión a los mismos se aprecia q e la iferencia entre estos, es i~ferior al

treinta por dento de diferencia entre I ma bajo y el más alto, se aprueban

ambos dictámenes y se toma como b se el emitido por el perito valuador en

rebeldía del demandado por ser el de

beneficio a las partes, al ejecutante res o su crédito y al ejecutado respecto

a su derecho de propiedad sobre el bie eje utable, evitando así que el remate

resulte un acto Injusto y una fuente de e riq edmiento fundada en la necesidad

de quienes no tienen dinero en efectivo pa mplir con sus obligaciones.

SEGUNDO. En consecuenda y de nnidad con lo establecido por los

artículos 1410, 1411, 1412 del Código de ercio aplicable al presente asunto,

as! como los numerales 433, 434 Y 435 y, demás relativos del Código de

Procedimientos OviJes en vigor, de aplicación supletoria al Código de Comercio en

vigor al momento de la ceJebradón del crédito, sáquese a pública subasta y en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a

continuación se describe:

A) PARTE ALÍCUOTA DEL PREDIO URBANO CON CONSTRUCOÓN,

ubicado en el lote dos, de la manzana dos, con· número de casa 103, de la calle

Francisco Segura Pérez, de la Unidad Habitacional denominado Sociedad de

Artesanos JII, de la colonia Atasta de serra de esta dudad, con una superficie de
140.00 metros cuadrados y un área construida de 50.03 metros cuadrados, con

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 08.00 metros con la calle

Frandsco Segura Pérez; AL SUR 08.00 metros con área de donación; AL ESTE

17.50 metros con el lote número tres; AL OESTE 17.50 metros con el lote número

ERA INSTANOA DEL. .
E~OSA, TABASCO, A

él< ,0../
, - '"

uno, inscrito el 06 de noviembre de 1990, bajo el número 10637 del libro General

de Entradas, Quedando afectado por dicho contrato el predio número 93,463 a

Folio 13 del Ubro Mayor Volumen 365, al cual se le fijó un Valor Comercial de

$401,750.00 (CUATROCIENTOS UN MIL SETEOENTOS ONCUENTA PESOS

00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate y es postura legal la qu~

cubra cuando menos el predo del. avalúo.

TERCERO. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados aviles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número

de la Colonia Atasta de serra de esta audad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúndese la

presente subasta por TRES VEces DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS

en el f'eriódico Oficial del Estado;.así como en uno de los Diarios de Mayor

orculación que ~ editen en esta Oudad, fijándose además los avisos en los sitios

públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para 'la cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de

que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a -las DIEZ HORAS EN

PUNTO DEL OlA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA UCENClADA GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA

IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARdA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA

FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces dentro del término de Nueve

Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Quince

días del mes de Mayo de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de

Villahermosa, C~I Estado de Tabasco.
/~ ..~--.~¡.,,; .>- .. -, \

~

;: ',Ce." Secretaria JÚdiclal.

·f.c;;¿";:. ~
"'"."',

'-:.~"
~I r'·' "-:O"'"'"~·l:Icda.ane Rodnguez lopez
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No- 642 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 196/2013 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION"; DE DOMINIO
PROMOVIDO POR HORACIO JIMÉNEZ GORDILLO ~ON
FECHA DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TR~, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LETRA
DICE: - - - - - - - - - - •• - •• -- - - - - - - - - - - •• - - -

AUtO DE INICIO

PROCEDIMIENTO J

INFORM

ISTRITO JUDICIAL,
~4( O~RA, CENTLA, TA SCO, A DIE DE MAYO DE DOS MIL
~ CE.
9 ~8 VISTOS. La cue secretarials provee: _
~f~ PRIMERO.- La uenta sea rial que antecede y con
~~ i:IqAtento en los artículo 43 Bis 3, e la Ley Orgánica del Poder
IO~ diciai del Estado, 457, 4 , 563, 564 demás relativos aplicables del

Código de Procedimientos viles en vi r, se provee:
SEGUNDO.- el escrito e cuenta y anexos consistentes

en: un contrato privado cesión e derechos de posesión; plano
original¡ constancia positiv expedipor la subdirección de catastro
municipal¡ certificado de pr ioa bre de persona alguna; se tiene
al dudadano HORAao JIME EZ RDILLO, promoviendo en la VIA DE
PROCf!)IMIENTO JUDIc;IAL. .. COt,fTENaoso. DIUGENOAS DE
:1NfQRMAaCNDE DOMI~O, resPecto al preQjo rústico ubicado Eln la
:@~·ei·guatooe ~ la·coIonja Iicentjado··Adoffo López Mateos, de
centla:,.,AbaSCO. con una superficie de 11,768.63 metros cuadrados
(once mil setecientos sesenta y Ocho metros cuadrados con sesenta y
tr~centímetros), con los siguientes linderos v, coIindancias:
lli!I1e.;,7s.30 metros y colinda con' Eduardo Oemeote santos¡...s.uR:69;00
metros y··coIinda con Diógene Hemández .Galm.iche y Andrés Ramos
Jiménez··~ 178.40 metros y colinda con Juan de la cruz Hernáridez
e Hilar~ Pérez Arias. ~ 161.30 metros y colinda coh .Faústino
Alejandro HemándE!z y Fredy Alejandro Heméndez, . "

, ,TERCERO.- Con fundal11lifltoen,los Artículos 1295, 1304,
1305, 1318y demás relativos del Código ÓVil, enconcqrdanda con íos
numerales 18, 24, SS, 69 Y 70 fracaon .1, 119, 124, 755 Y demás
relativos' d~1 Código de Procedimientos, dvíles, ambos en vigor en el
estado'se'da entrada a fa denundaen la vía y forma propuesta; en
cc:on~nda,fórmese el expediente respectivo, regístrese eh el Ubro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 196/2013,
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justída del Estado, y
al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervendóñ que en derecho le corresponda., .

CUARTO.- se ordena la publicación de este auto a traves de
edíctcs que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de .Mayo~
Circulación que se edite en, la ciudad de Villahermosa, Tabasco; ast
como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos
en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este juzgado a deducir sus .derechos legales, señalándose para ello
un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente de la
fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Instituto registral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida por
HORACIO JIMENEZ GORDILLO, a fin de que en un termino de TRES
DÍAS hábiles computables manifieste lo .que a sus derechos o intereses
convenga¡ por lo que dentro del mismo. termino deberá señ~lar
domicilio y autorizar personas en esta ciydad, para los efectos de oir y
recibir dtas y notificaciones aun las de' carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadonesle surtirán
sus efectos, por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiendÓ5ele entregar copias fotostáticas. debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el
promovente. ... '. .. ,.' .,,' , ..~'.

COmo" el domicilio del Instituto Registral del Estado". se
encuentra fuera de esta Jurisdicdón, con apoyo en los artículos t~9 y
124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con.íos
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al dudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para qué en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva nooñcer lo
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. . '

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código
de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, gírese atento Oficio al
Presidente Municipal con domldlio en esta Ciudad, para los
efectos de que en el.termino de DIEZ OlAS HABILE5 contados a partir
de su recepción, informen a este Juzgado si el Pfedig rústico ubicado
en la ranchefÍael guatooe de la colonia I Iicendado Adolf12 LÓoez
Mateas, de C~tfa" Tabasco, con una superficie de 11,768.63 metros
cuadrados (once mil setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con
sesenta y tres centímetros), con los siguientes linderos y cc;>lindándas:
~7s.30 metros y colinda con Eduardo Oemente santos¡..$:69.00
metros y colinda con Diógene Hernández ~Irniche y Andrés'. ~mos
Jiménez¡ ~.178.40 metros y colinda con Juan de la cruz Hernandez
e Hilario Pérez Arias. ~ 161.30 metros, y colinda con Faustino
Alejandro Hemández y Fredy Alejandro Hemández, forma- parte o no
del fundo legal del Munldpio. '

Queda a cargo delpromovente el trámlte y obtención
del oficio ordenado.

SEPTlMO. En cuanto al testlrnonio que ofrece. el promoveote,
este se reserva para ser proveído en el momento. procesal oportuno.

OCTAVO.- se tiene al promoventeseñalando como domidlio
de los colindantes los siguientes: .

, 1.- EDUARDO CLEMENTE SANTOS, con domicilio en
colonia Chamizal del Poblado Ignado iaragoza centla, tabasco;

2.- DIOGENES HERNANDEZ ·GALMICHE, colonia Adolfo
Lopez Mateos, precisamenht a un cpostado delCentro de Salud de dicha
colinia.

3.- ANDRES RA JIMENEZ, con domicilio en la
colonia .Chamizal del Poblado Ig '0 zaragoza, Centla, ta / O.

. . 4,- HILARlO REZ ARIA5,- rancher(a ra alta de la
Villa Cuauhtemoc, Centfa, ta seo,

. 5.- JUAN E LA CRUZ HERNAND , Con domidlio en
cal,le Frandsco Javier M' a sin numero casi esquina ton la calle
Vicente Guerrero de la V' a Cuauhtemoc, centl t tabasco.

6.- F STINO ALEJANDR HERNANDEZ· Y FREDY
ALEJANDRO HERNAND ,ambos con domi ío en el interior del camino
vecinal, frente a la un' ad deportiva de la olonía Adolfo López Mateos,
centla, tabasco.

En dich
procedimiento por que notifíquese a dichos colindantes, hacíéndole
saber que tiene un ' rmino de tres as hábiles para que manifiesten lo
que a sus derech s convenga y s ñale domicilio en esta cíudad para
efectos de oír y ecibir citas y QtifieaClones,adiiertidos que de no
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hacerlo pe con ormidad con el~rtículo 136 del Código de
Procedimientos viles en Vi or en el EstadO, las subsecuentes
notificaciones Se harán por sta fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiénd les entr ar copias selladas y rúbricas \:lel escrito
inidal de demand y docum tos anexos.

NOVENO - Anal ente y de conformidad con el artículo 136
Código de Pr edimie os Oviles en vigor, se tiene al promovente

n ando como d midlio procesal la' calle indéPendenda sin numero,
a la casa e la ltura profesora Maria del carmen paredes

. ar, PREOSA ENT. EN ÉL DESPACHO Pubiico del contador
• leófl Rodrígu . árez, en esta Oudad de Frontera, Cetltla,
,o: seo, autorizand ra tales efectos así como para que le entregue

cualquier documento reladonado con el' juidÓ" al Iicendado JUAN
MANUEL MONTERO GAROA y a la dudada na MARIA ELENA
MONTORES CARDENAS.· . ,, oe conformidad con los artículos 84 y SS del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, se le tiene por hecha la designadón de
abcJgado patrono a favor del profesíonísta antes mendonado.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
'ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA, Y FIRMA LA UCENOADA

MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOL,JUEZA DE PAZ, DE

ESTE DIST,RITO JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICtÁL DE

ACUERDOS UCENCIADA YERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico ~fiC,,~,del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado,anJ'iándose por

TRES veces consecutiva

RES



20 PERiÓDICO OFICIAL 1•....

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

No.- 648

C. ISABEL OVANDO DE LA CRUZ.

- - - Se le comunica que en el expediente número 0767/2011,
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por ASUNCiÓN LOPEZ TRINIDAD, en contra de
ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, con fechas doce de diciembre del
dos mil doce y uno de diciembre de dos mil once, la suscrita jueza
dictó dos proveidos que a la letra dicen:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,

TABASCO, MÉXICO, UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. -
- • - VISTOS. La razón secretarial, se acuerda: - •• - • - • - - - •• - • -

- •• PRIMERO. Se tiene por presentado al promovente ASUNCiÓN

LOPEZ TRINIDAD, promoviendo por su propio derecho, con su

escrito de cuenta y anexos, consistentes en: Copia certificada del

acta de matrimonio número 00536, con fecha de regjstro 17 de

noviembre de 1979, a nombre de ASUNCiÓN LOPEZ TRINIDAD e

ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, expedida por e,'pficiFlI 01 del

Registro Civil del municipio de Comalcalco, T,abasco, popia
certificada del acta de, nacimiento número 00621>','con .fecha de

registro 26 de junio de 1982, a nombre de DAVID LOPj:Z OVANDO,
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de este' municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, copia certificada del acta de nacimiento

número 00804, con fecha de registro 12 de julio de 1984, a nombre

de ELlAS LOPEZ OVANDO, expedida por el Olicial 01 del Registro

Civil de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, copia

certificada del acta de nacimiento número 00164, con fecha de

registro 06 de febrero de 1986, a nombre de DENICE LOPEZ

OVANDO, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de este

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, copia certificada del acta

de nacimiento número 02239, con fecha de registro 08 de diciembre

de 1987, a nombre de JACOB LOPEZ OVANDO, expedida por el
Oficial 01 del Registro Civil de este municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco, copia certificada del acta de nacimiento número 00304,

con fecha de registro 15 de febrero de 1991. a nombre de OBED

LOPEZ OVANDO, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de

este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, copia certificada del

acta de nacimiento número 00108, con fecha de registro 21 de

enero de 1993, a nombre de NANCY RUSI LOPEZ OVANDO,

expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de este municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, una constancia, de fecha 23 de junio de

2010, expedida por ISMAEL OVANDO OLAN, delegado municipal

de la Rancheria El Recreo, de este municipio, copia fotostática

simple de credencial de elector a nombre de SONIA GUTIERREZ

FUENTES, expedida por el Instituto Federal Electoral, y un traslado,

por medio del cuál viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE

DIVORCIO NECESARIO, en contra de ISABEL OVANDO DE LA

CRUZ, de quien reclama las prestaciones marcadas en los incisos

a)-y b), de su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen por

reproducidas como si a la letra se insertaren por economia procesal.

••• SEGUNDO. De conformidad con los articulos 256, 257, 272

fracción VIII y IX, 273, 274, 275 del Código Civil en vigor, 16, 24

fracción 1, 134, 136, 139 fracción 11, 204, 205, 206, 211, 213, 214, l

234, 487, 501, 505 Y 509 del Código de Procedimientos Civil en

vigor en el Estado, se le da entrada a la demanda en la vla y forma

propuesta, por lo que fórmese expediente, registrese en el libro de

gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio

a la H. Superioridad, y la intervención que corresponda al Agente del
Ministerio 'Público adscrito a este Juzgado y al Representante Legal
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de esta

Ciudad.· • - ••• - - - - •• - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - • - - - •• - - - - - -
••• TERCERO. Con las copias simples de la demanda y anexos

que acompaña la parte actora, córrase traslado a la demandada en

el domicilio señalado por el ocursante, para que dentro del término

de nueve dias hábiles, que computará la secretaria, contados al
dla siguiente en que sea. notificado de- este proveido produzca su

contestación, apercibida que de no hacerto se le declarará en

rebeldla, y se le tendrá por contestando en sentido negativo los

hechos de la rnísma, asl mismo requiérase a la demandada para
que señale domicilio en esta ciudad, para efectos de oir y recibir

toda clase de citas y notificaciones, y' se le apercibe que de no

hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal le surtirán

efectos por medio de lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

•• - CUARTO. Asimismo, reguiérase al actor y a la demandada,

para que exhiban sus respectivas actas de nacimiento, toda vez que

de llegar a proceder la acción de divorcio, deberán hacerse las

anotaciones respectivas que señala el articulo 105 del Código Civil

en vigor, en el entendido de que el actor deberá hacerlo dentro del

término de tres días hábiles, contados al siguiente de la notificación

de este auto y la demandada dentro del término concedido para
contestar la demanda.••• - ••• - •• - •• - •••• - - • - - - • - _•• _• __

• - • QUINTO, De igual manera, toda vez que en la sentencia de

divorcio el Juez debe resolver aun cuando no lo pidan las partes

sobre los alimentos de los hijos y de la cónyuge acrE;edora,

requiérasele al actor ASUNCIÓN LOPEZ TRINIDAD' Y a la

demandada ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, para que manifiesten
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No.- 649 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBUCO EN GEN~-",_
Á0r¡..\):.~c ,0-'

EN EL EX¡~~. . ·M'tR·

JUDICIAl NO (jO' ~ DIU ENCIA DE INFOR ON DE DOMINIO
PROMOVIDO POR el MI . E CONCEPCIÓN MARIN STAMANTE, CON
FECHA (lO) DIEZ MA S . 'L ONCE (2011), SE DICTO a
QUE COPIADO A LA ' ~i

~ A e A J U ~tkDEINIaO
. ..,. VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIaAL NO CONTENaOSO,

DIUGENClAS DE INFORMAaóN DE DOMINIO.
DE PAZ DEL DÉaMO SEXTO DISTRITO JUDIaAL DE NACAJUCA, "[

O DE DOS MIL ONCE.
istos; La razón secretarial, se acuerda:
RIMERO.- Téngase a la cio1dadana MILDRE CONCEPCIÓN RIN BUSTAMANTE por

prese con Su escrito inicial de cjernanda y documentos ane consistentes en: original de
. I\da de posesión de fecha diez de febrero de dos once, original de notificación

.=<2tastra! de fecha once de febrero del año actual, copia a rbón de manifestadón catastral de
.fecha once de febrero del año actual, plano original . Inal de recibo de pago de impuesto

{pr.ddlal con número de folio 012024, con cuales viene a promover juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEN SO DE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad d predio rustico ubicado en el poblado El Cedro de
este Municipio, con una superfide de 358 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
coííndandas, al NORTE: 40.00 metros ca EMEDIO GARCIA DE LA CRUZ, al SUR: 40.00 Metros
con LOURDES MAGAÑA PEREZ, al : 6.65 metros con ARROYO EL CEDRO, Y al OESTE:
11.25 metros con CARRETERA A LOM AS. •

SEGUNDO.- Con fundament en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracdón 1 y demás relativos del C igo Ovil; en conoordandas con los numerales 710, 71~,
712 Y 755 del Código de Procedim' tos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se ba entrada a la
presente diligencias en la vfa y orma propuesta; en consecuel\da, fórmese el expediente
respectlvo, regístrese en el Ubro d Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le correspoooa, dése aviso de Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este J gado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De tonformld con los artículos 139 y 755 fracción I1I del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor se na la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecu vas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado Y
en un diario de mayor drcuiadón, que se edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de EINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de Edictos respectlvos, para que se presente ante este
Juzgado a dirimir sus derechos; asl co o tamblén se fijen Avisos en los lugares públicos mas.
concurrldos en esta dudad, como son tableros de avisos del H. Ayuntamiento CoostItudonal;
Receptoria de' Rentas; Delegación de Tr nslto; Juzgado cMl de primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instal\da; Dirección de Segur1d d Pública; encargada del Mercado Público Y Agente del
Ministerio Público Investi!)ador por ser lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el Iuga. de la u' ción del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juido,
deberá comparecer ante este Juzgado a hacellos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir SUSderechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligenda para mejor proveer, gírese atento oñdo al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento ConstItudonal de este municipio. para que Informe a
este juzgado si el predio motivo de las pIl!Sefltes diligel\das PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la solicitUd Inicial y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes .dillgencias de Intormación de Dominio, promovido por ~I ciudadano MILDRE '
CONCEPaON MARIN BUSTAMANTE, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a '
sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y nolificaciones, apercibido que en
caso de no hacerio, las subsecuentes notificadones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil
vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domidlio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los articulos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Púbtico de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea ¿n
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devoiverio bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promodones,
tendientes a la dilioendadón de lo ordenado.

SEPTIMO.- -De igual forma toda vez el predio motivo de las presentes diligencia colinda
con Arroyo el Cedro. hágasele del conocimiento a la comisión nadonal del agua de la radicadón '
del presente procedimiento, en su domlctrlo .ampllamente conoddo y ublcado en la v 'd''':;-

advertido que dicho domicilio se enctIeI1tra fuera de esta juI1sdIcción con los Insertos necesario$ i
y para los efectos legales conducentes. gírese atento exhorto al Juez de paz en turno de la'.
Oudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se stva~.
notificar este proveído a la comisión nacional del agua, con las copias simples de la demanda ~
exhibida y documentos anexos. se ordena hacerie saber la radicación de este Juldo, iJtlIra
que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la'" (
notificación de este proveído. manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de conformidad
con el f'rtículo 123 Fracdón III del Código de Procedimientos Oviles en vigor, requlérase para
que dentro del término antes coocedido, señalen domicilio y persona en esta dudad. para los
efectos de oír dtas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerio, las subsewl!lltes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos pdr listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su
oportunidad se señale.

OCTAVO.- Hágase del conodmiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligendas la radlcadón de esta causa para que de conformidad con la fracción III del articulo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo Clue
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, redbír citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerio, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales det>an
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resulta ser los CC. REMEDIO GARaA DE LA CRUZ, LOURDES MAGAÑA PEREZ.-

NOVENO.- se requiere a la parte actora para que dentro del termino de TRES OlAS
hábiles Siguientes a la notificadón del presente proveído, señale el domicilio de los coIlndartes
del predio motivo de las presentes diligencias, lo anterior para estar en condidones de hacertes
saber la radkadón del presente Juldo, de igual fonna se le requiere para que exhiba ""
traslados de la demanda y anexos para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado
en el punto séptimo y octavo del presente proveído.-

NOVENO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimooiales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que antec""n
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
Civil vigente en el Estado .

DEaMO.- se tiene al promovente señalando como domldlio para los efectos de oIr Y
recibir citas y notificadones los Estrados del Juzgado, autorIZando a los IIcendados SILVLOtiO
CORREA PEREZ, YENI GUADALUPE ZETINA GUIARAO, JUAN LUIS OCHOA HERNÁNDEZ, PED'tO
GONZALEZ PEREZ Y EDEN SIL VIANO JERóNIMO CHA8LE, a quienes designa como sus
abogados patrono, designadón que se le tiene por hecha ún4camente al primero de los
nombrados, en virtud de que tiene Inscrita su ceduIa profesional en el Abro de registros que se
lleva en este juzgado, en cuanto a los demás profeslonlsta citados, es de dedr1e que para Clue
surta efectos dicha deslgnadÓfl deberán Inscribir su cedula en el libro de registros que se lleva
en este juzgado.-

NOTIÁQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA aUDADANA UCENaADA FRANCISCA MAGAW.
ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉaMo SEXTO DISTRITO JUDIaAL DE NACAJUCA, TA8ASCO, P9R
Y ANTE LA SECRETARIA JUDI CUERDOS UCENaADA ALEXANDRA AQUINO JEStls,
CON QUIEN ACTUA, CER Y DA FE. •

\
Y PARA SU PUBUCAaÓN EN EL PERIODICO OFICIAL O ADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR aRdJLAaÓN QUE SE EDITAN EN ESTA DAD, POR TRES VECES
CONSEamVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE ED 0, EL (10) DIEZ DE
MARZO DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA aUDAD DE NACAlUCA, TA 0, HAaENOOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE· CREAN CON DERECHO EN ESTE JUI QUE DEBEIlAN
COMPARECER AN}E ESTE JUZGADO A HACER VALER ~US DERECHOS EN TÉRMINO DE
TREINTA DÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCAaÓN UE SE HAGA
A TRAVÉS DE LA PRENSA¿o Dli""

r' o... ;.0"'" ,o -c.
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a que se dedican, y para el caso de trabajar para alguna empresa o

institución deberán manifestar el nombre y dirección de la misma, en

atención a lo dispuesto por los artículos 280, 281, 282, 284, 28~

286 Y demás relativos del Código Civil en vigor, aclarándose que el

actor deberá cumplir con este requerimiento dentro del término de

tres días hábiles, contados al siguiente de la notificación de este

auto y la demandada dentro del término concedido para contestar la

demanda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. - - SEXTO Las pruebas ofrecidas por el demandante, se reservan

para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el

correspondiente auto de recepción de pruebas.- - . - - - - - . - - - - - - -

- - - SÉPTIMO. El promovente, señala como domicilio para oír y

recibir toda clase de citas y notificaciones las listas fijadas en los

tableros de aviso del Juzgado, autorizando para tales efectos a los

licenciados ERNESTO FLORES DE LA CRUZ Y SONIA

GUTIERREZ FUENTES, designándolos como sus abogado

patronos, por lo que de una revisión realizada a la página

electrónica del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, se

advierte que el licenciado ERNESTO FLORES DE LA CRUZ, tiene

registrada su cédula profesional ante la Secretaria de Acuerdos del
H. Tribunal Superior del Estado, de conformidad con los articulos 84

y 85 del Código de Procedimientos Civil en vigor en el Estado, se le

reconoce la personalidad de abogado patrono para todos los efectos

legales a que haya lugar, así mismo ló nombra como su

representante común, en cuanto a la segunda de los nombrados se

advierte que no tiene registrada su cédula profesional ante este

juzgado ni ante la secretaria de acuerdos del H. Tribunal Superior

del Estado, en consecuencia, no ha lugar a tenerla por designado

como abogado patrono del actor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - OCTAVO. úe igual forma, designan al primero de los

nombrados como Mandatario Judicial, al respecto cabe decirle, que

para que surta efectos tal nombramiento, deberá comparecer

cualquier día y hora hábil después de las trece horas, previa cita a

ratíñcar el escrito en donde realiza tal designación, asimísmo,

deberá comparecer el citado profesionista para manifestar su

aceptación, debiendo traer consigo documentos que lo acredite

como licenciado en derecho, en términos del articulo 2892 del

Código Civil en vigor en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - NOVENO. De conformidad con el articulo 3Q Fracción 111 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se hace

saber a las partes, que en la legislación Procesal Civil vigente en el

Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACiÓN ,

JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido. flexible,

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se

encuentran involucradas en un juicio puedan ser auxiliadas por un

experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que

imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y

confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuanta sus puntos de

vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y

puedan solucionar su problema juridico de manera definitiva a

través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener

el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria,

se les invita, a que acudan a las instalaciones de este Juzgado

Civil de- Primera Instancia, ubicado en la calle Aldama sin

número, de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, en

cualquier dia de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00

horas, sin más requisito que sus identificaciones oficiales. Haciendo
de su conocimiento que no habrá interrupción en el proceso, pues

de no llegar a un arreglo se continuará con el juicio. - - - - - - - - - - - -

- - - DECIMO. Ahora bien, en cuanto a lo que solicita el demandado

ASUNCiÓN LOPEZ TRINIDAD, respecto a que se emplace a juicio

a la demandada ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, por edictos, al

respecto es de decirle, que por el momento, no ha lugar a acordar

favorable su petición, toda vez, que deberá primero señalar cual fue

el último domicilio de la demandada para que sea buscada allí, y de

no encontrarla deberá promover conforme a derecho, para acreditar

con la documental idónea, que la citada demandada es de domicilio

ignorado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - -

- - - Notifíquese personalmente y cúmplase.- - - - - - - - '- - - - - - - - - --

- - - Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES

BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN ACTÚA CERTIFICA Y DA

FE ..... "

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA' DE MENDEZ,

TABASCO, MÉXICO, DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

- - - VISTOS. El estado procesal que guardan los autos, se acuerda:

- - - PRIMERO. Se tiene por presentado al actor ASUNCiÓN LOPEZ

TRINIDAD, con su escrito de cuenta, como lo solicita y toda vez que

los informes solicitados por esta autoridad a las distintas

dependencias, no aportaron domicilio alguno de la demandada

ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, de conformidad con el articulo 139

fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado. se ordena emplazár a juicio a la demandada ISABEL

OVANDO DE LA CRUZ. en los términos ordenados por auto de

fecha uno de diciembre del dos mil once; por edictos por tres veces,

de tres en tres 'días, en el periódico oficial y otro periódico de mayor

circulación en la entidad, haciéndose saber a la citada demandada

ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, que deberá de presentarse dentro

de un plazo de cuarenta dias a este juzgado, a recoger las copias

simples de la demanda y anexos que acompaña la parte actora
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ASUNCiÓN LO PEZ TRINIDAD, para estar en condiciones de

correrle traslado a dicha demandada, para que dentro del. término

de nueve días habiles, que computará la secretaría, contados al

día siguiente en que haya concluido el término para que

comparezca la demandada a recoger el traslado correspondiente,

produzcan. su contestación, apercibida que de no hacerlo se le

declarará en rebeldía, y se presumirá admitidos los hechos de la

misma, así mismo requiérase a la demandada para que señale

domicilio en el centro de esta ciudad para efectos de oír y recibir

toda clase de citas y notificaciones, y se le apercibe que de no

hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal le surtirán

efectos por medio de lista fijada en los tableros de este H.

Juzgado ..."

- - - y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTÁDO y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE ENERO
DR ANO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LA DEMANDADA
QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DENTRO
DE UN PLAZO DE CUARENTA OlAS A RECOGER LAS COPIAS
SIMPLES DE LA DEMANDA Y ANEXOS QUE PRESENTA LA
PARTE A '."-

r; ;-:---.~o~ 4: ~ ,~
i § ATENTAMENTE

~ ECRETARIA DE ACUE
t"c- o t'''\\. .
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 647

c. FAUSTO MANUEL SUAREZ DIAZ.
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 268/2013, RELATIVOAL JUICIO DE DIVORCIO
NECESARIO, PROMOVIDO POR UUAN HERNANDEZNOLASCO, EN CONTRADE
FAUSTO MANUEL SUAREZ DIAZ, EN FECHAS VEINTlSEIS DE FEBRERO Y
VEI!fI1DOS DE MAYO,AMBAS DEL AflO DOS MIL TRECE, SE DICTARONUN
AUTO DE INICIO Y UN PROVEIDO, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRlIIERA IlfSTAJlCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,TABASCO.A VEIlfTISEIS DE FEBRERO DE DOS
MIL TRECE.

Visto. El informe de la rAZÓn secretaríal, se acuerda.
PRIMERO. se tiene por presentada a la ciudadana LILIAlf

HERXANDEZ IfOLASCO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña
consistentes en copia certificada de acta de matrimonio número 106, copia certificada
de . acta de nacimiento número 1800 y 3142. original de un oficio numero
CJOSPM/ 14/2013, una constancia de abandono, una constancia de no radicación,
promoviendo en la vía OrdlParla Civil, Jale!o de DIVORCIO NECESARIO,
invocando como causal la establecida en las fracciones X del artículo 272 del código
civil vi~nte en el Estado de Tabasco, en contra del ciudadano FAUSTO MANUEL
SU.A.R.E&:DIAZ, quien según manifestaciones de la prcmcvente es de domicilio
Ignorado, por lo que. para efectos de corroborar lo anterior, gírense atentos oficios
dirigido. a DIRRECCION DE SEGURIDAD PUBUCA DI>L MUNICIPIODE
CARDENASTABASCO,8UBDlRECClÓl'l DE CATASTRO del H. Ayuntamiento de
Cárdena., Tabaaco, COD domJcWo ca la caDe AauJrre colorado ./a de la cololÚa
pueblo nuevo de uta e!udad, a SAPAET (CEAS) coro domicilio en la calle
Moctezuma s/n en la colonia centro de esta ciudad, al REGISTRO PUBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO co.. domicilio en la eaUe 27 de lebrero
a/n da eata eludad; TELJ;;FONODE MEXICOcon domicilio en la calle galeana
esquina Cuauhtemoc de esta ciudad, a la COlUSiÓN FEDERAL DE
ELECT&1CIDADcon domielllo ••• la calle Aquilea Calderón Marche ••• a/ •• d.
.ata el.dad; al INTITUTO FEDERALDE ELECTORAL con domicilio en la calle
Juárez 323 en la colonia centro de esta ciudad, para los efectos de que informen a
esta autoridad, si en esas dependencias tienen registrado el domicilio actuaJ del
crcdadano FAUSTO JIAlfUEL 8UAREZ DIAZ, quien reclama las prestaciones que
señala en su escrito de demanda. las cuales se tienen por reproducidas como si a la
letra se insertaren, por lo que se reserva ordenar su emplazamiento hasta en tanto se
de cumplimiento a lo anterior. .

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en los artículos 256, 257,
259,260,266,272 fracción X, 275, 280, 281, 283, 284 Yrelativos del código civil en
vigor, en relación con los numerales 16, 24 fracción 1, 28, 203, 204, 205, 206, 487,
501,504,505,508,509 Ydemás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se admite la demanda en la vta y ,forma propuesta, en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el libro de gobierno I;lajo el número que le
corresponda, dese avioo de su inicio al Tribunal Superior de Justicia deJ Estado y la
intervención que le cc.rresponde al agente del Ministerio PUblico adscrito a este
juzgado y al representante del Sistema para. el oe~Uo"'ntegraJ de la Familia de
esta localidad.

TERCERO. Se tiene al demandante señalando domicilio para oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones el mismo que r't!fierela actora en su escrito
inicial de demanda, autorizando para taJes efectos al flcenciado FELIPE ALVARADO
DE LAFUENTE.

NOTlFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la'licenciada NORMAEDITH CACERES

LEóN, ~eza Segundo Civil de Primera Instancia del sexto distrito Judicial de
Cárdenas, Tabasco ante la Secretaria Judicial licenciada LORENA PALMADE LA
CRUZ, con quien actúa, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUlfDO CIVIL DE PRDlERA IlfSTANCIA DE CÁRDENAS,TABASCO.
A VE1If11Dós DE MAYODE DOS lllL TRECE.

Visto el Informe de la razón secretaríal, se acuerda:
PRIMERO. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los informes

ordenados por auto del veintiséis de febrero de dos mil trece, de los cuales se adviene

que en las dependencias a las que fueren solicitados los mismos no se encontró
registro alguno, respecto del domicilio del demandado FAUSTO ..Axua suÁREZ
DW; ~n consecuencia y como lo solicita la actora LJLLUI HERRAaDU NOuseO,
en s~ .h.bel~que se provee, se declara que Ja demandada de referencia, resulta ser de
domicilio Ignorado; en tal virtud, de conformidad con el articulo 139 de las ley
adjetiva civil en vigor, •• orde_ ••••pIuar al de••••••dado FAUSTO IIAlfUEL
suÁREZ DIAz. por ••••elfo de EDICTOS, los cuales .deberán publicarse por TRES
VECES, de TRES en TRES OlAS, en el periódico oficial del estado y en uno de los
diarios de mayor circulación en el estado, heciéndosele saber que deberá comparecer
a este juzgado en un plazo de 8ESENTA DW HÁBLLE8,contados a partir de la
última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente
selledae, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de llUEVE DfAs
HÁBLLE8,contadoe a partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que
se le concede para tal fin. produzca su contestación a la demanda confesando o
n.egan.dolos hech?s de la misma y expresando los que ignore por no' ser propios, el
silencio r las eveervas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre loe que no
se su~te controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarada en
rebeld.lay se le tendrá por contestada !a misma en.sentído negativo; de igual manera
?e~r~ ~~recer las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio en esta
jurisdicción, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las
subsecuc.otes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos
de. este Juzgado, a~n .las que conforme" a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, en tenmnos del numera! 136 del código de proceder en la materia.

8EGUlfDO. De confonnidad con el articulo 3· fracción IIJ del Código de
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes que en Ja
legislación procesal civil vigente en el Estado, ~e encuentra contemplada la figura de
oLA CON.CILIACIÓN.JUDICIAl.". que es un proceso personal, rápido, Ilexible
~nfidenCla1. y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran
mvol~cradas .en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de
conflictos, qusen en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad
n.eutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomara en cuenta sus puntos de
VISta,a fin d~ ~~ lleguen a un acue~o por su propia voluntad y puedan solucionar
su problema jurídíco de manera deñnitíve a través de un convenio conciliatorio, por 10
cual . ~s ~ de teo:er. el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía
conciliatona, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en
cualquier dia y horas hábiles,

Notifiqu ••• penonaJm.nt. y CÚlDplue.
. Asi lo proveyó, manda y firma la. licenciada SILVIAV1LLALPANDOGARCiA
~ue~. se~nd,? civil de primera instancia de Cárdenas, Tabasco; ante la secre~
judieíal licencíada LORElfA PALIlIADE LACRUZ,que certifica y da fe.

• - - • - • -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- • •

- - • W QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIALDEL ESTADO Y EN

UNO DE WS DIARIOS DE MAY9R CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA WS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUl'IDO CIVILDE

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TABASCO.JUlfIO CV TRO DE DOS IIIL TREC ••• _ • _• _•• __ •• _• • ,

;' ~~P,J DI.
'{
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No.- 622 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

Que en el expediente civil número 269/2012, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
RODRIGO RODRIGUEZ JIMENEZ, endosatario en procuración de
JULlETA GORGORITA FOCIL, en contra de CINDY MISHEL
HERNÁNDEZ FALCÓN, con fecha veintiuno de mayo del dos mil
trece, se dicto un acuerdo que dice:

• ... JUZGADO' CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, MB<ICO, VEINTIUNO DE MA YO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el otlcio de la cuenta

secreteriel, signado por ALEXANDER NARVAEZ LARA, Director de'
Seguridad Pública de Macuspana, Tabasco, con el que informa a
este juzgado haber da90 cumplimiento, habiéndose fijado en los
lugares más concurridos del H. Ayuntamiento, el aviso al publico en
general deducido de la éausa en que se actúa, mismo que se
ordena agregar a los autos para los efectos de ley.

SEGUNDO. Por otra parte,' toda vez que en el punto
segundo del proveído de fecha quince de mayo del presente año, se
omitió señalar fecha y hora en que se llevará a cabo la diligencia de
remate en primera almoneda; de conformidad con el numeral 1055
fracción VIII del Código de Comercio reformado, se subsana dicha
omisión señalándose las NUEVE HORAS DEL OlA DIECIOCHO DE
JUNIO DE DOS MIL TRECE, para el desahogo de la diligencia de
remate en primera almoneda en los términos de los proveídos de
fecha nueve de abril y quince de mayo ambos del presente año.

TERCERO. Finalmente, túmesele los presentes autos al
fedatario de adscripción, para que proceda a notificar a las partes el
acuerdo de fecha quince de mayo de dos mil trece y el presente
proveído.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
AsI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, M~XICO, DOCTOR EN
DERECHO FLA VIO' PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL, L/CENCIADA JUANA DE LA CRUZ
OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE. .. •

InserciÚ del acuerdo de fecha quince de mayo de dos mil
trece que en sus puntos primero y segundo copiados en lo
conducente dicen:

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, MB<ICO, QUINCEDE MAYO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda.
PRIMERO .. Se tiene por presentado al actor licenciado

RODRIGO RODRIGUEZ JIM~NEZ, endosatarió en procuración de
JULlETA GORGORITA FÓCIL, con·su escrito de cuenta, con el que
solicita se señale de nueva cuenta fecha y hora para la venta judicial
de los bienes embargados en autos, asi como también se le expidan
los avisos a las autoridades para sean fijados en los lugares mas
concurridos.

SEGUNDO Ahora, como lo solicita la parte ectore, acorde
lo ordenado por el último párrafo del articulo 432 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriemente a la
materia mercantil, así como a lo dispuesto en los articulas 1410,
1411, 1412, 1413, 1414 del Código de, Comercio, en concordancia
con el numeral 432 del Código Procedimientos Civiles en vigor
aplicado supletoriamente en materia mercantil, se ordena sacar en
publica subasta en primera almoneda y al mejor postor, la parte
alícuota que le corresponde a la ejecutada CINDY MISHEL

HERNANDEZ FALCON, de los predios descritos y en términos del
proveído de fecha nueve de abril del presente año.

TERCERO. Por último, el ejecutante señala como nuevo
domicilio petticuter de FREDDY HERNANDEZ LÓPEZ, FREDDY
HERNANDEZ FALCÓN Y MARIA HERNANDEZ FALCÓN, el
ubicado en la calle León alejo Torres sin número de la Colonia
Centro de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para que se les
notifique el presente proveído. [.. I .."

Inserción del acuerdo de fecha nueve de abril del año dos
mil trece.

•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MB<ICO. NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado

RODRIGO RODRIGUEZ JIM~NEZ, endosatan'o en procuración de
JULlETA GORGORITA FÓCIL, con su escrito de cuenta, mediante
el cual manifiesta que el acuerdo de fecha veinte de marzo del
presente año, es un poco confuso, ya que los bienes inmuebles a
subastar en autos, es sobre la parle al/cuota que le corresponde a la
ejecutada CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCÓN, ubicado eh la
'calle Benito Juárez número 327, frente a Chedraui de este municipio
y Ranchería Morelos de este Munícipl'o, ya que ambos son
propiedad de MARIA JOS~ HERNANDEZ FALCÓN, FReDY
HERNANDEZ FALCÓN yCINDY MISHEL HERNANDEZ FALCÓN.

Ahora, toda vez que en efecto el mismo resulta equivoco ya
que en el punto tercero y quinto se ordena sacar en publica subasta
en primera almoneda y al mejor postor, la parte alícuota que le
corresponde a la ejecutada CINDY MISHEL HERNANOEZ
FALCON, del predl'o urbano con construcción de una casa
habitación, ubicado en la calle Benito Juérez número 327, casi
enfrente del Súper Chedraui de este municipio de Macuspana,
Tabasco, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias, al
Notte, 21.00 metros con .Femando Linares, al Suroeste, 12.80
metros con Jorge Falcón Méndez, al Sureste, con punto vérlice del
terreno, al Noroeste, 08.90 metros con Fredy Hemández López; y
predio rústico ubicado en la Ranchería Morelos de este Municipio de
Macuspana, Tabasco, con las liiguientes medidas y colindancias, al
Norte, 177.00 metros con Luís Femando Flores Hemández, al Sur,
162.80 metros con Encamación Hemández López, al Este, Dos
medidas 15.00 metros con Hermanos Hemández Sánchez 38.90
metros con Erasmo Hemández Pérez; al Oeste, 49.00 metros con
Carretera poblado Morelos a Macuspana; cuando de los certificados
de libertad de gravamen de dichos inmuebles, visibles a foja de la
cuarenta y ocho a la cincuenta y uno de autos, se observa que los
mismos se encuentran a nombre de CINDY MISHEL HERNANOEZ
FALCON, FREDY HERNANDEZ FALCON Y MARIA JaSE
HERNANDEZ FALCON, con reserva de los derechos de usufructo,
uso y habitación, FREDY HERNANDEZ LOPEZ, por lo que se
aclara que la subasta en primera almoneda y al mejor postor, es de
la tercera parte que le corresponde a CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, o sea del 33.333%, por lo que en el caso del primer
inmueble descrito, la car.tidad que corresponde es de $472,666.66
(CUA TROCIENTOS SeTENTA y DOS MIL SESEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 661100 MN.), ya que el valor comercial
asignado a la totalidad del inmueble es de $1'418,100 (UN MILLO
CUA mOCIENTOS DIECIOCHO MIL CiEN PESOS 00/100 ¡"vi.N), Y
del segundo inmueble descrito, $35,518.00 (TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS), ya que el valor comercial
asignado a la totalidad del inmueble es de $106.140.00 (CIENTO
SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 MONeDA
NACIONAL),' por tanto, será postura legal la que cubra cuando
menos el monto de la cantidad que corresponde a la tercera parte
de cada inmueble, y la cantidad que deberán depositar previamente
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los citadores, señaladas en los puntos cuarto y sexto, son $47,
266.66 (CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 661100 M. N.), Y $3,551.8 (TRES MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 81100 M.N.).

SEGUNDO. Se tiene por presentado al citado actor con el
segundo de sus escritos de cuenta, mediante el cual señala como
nuevo domicilio de los copropietarios FREO Y HERNANDEZ LÓPEZ,
MARIA JOS~ HERNANDEZ FALCÓN y FREDY HERNANDEZ

• FALCÓN, el ubicado en la calle Juérez número 327 , Colonia Centro
de esta ciudad de Mecuspsne, Tabasco, sin revocar el domicilio
señalado en autos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
»st LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
L/CENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN

EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DENTRO DE
NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL TRECE.

ATENTAMENTE .
" LA SECRETARIA JUDICIAL
CIVIL DE PR ERA INSTANCIA DEL NOVENO
CIAL DEL USPANA, TABASCO.

No.- 626 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

En el expediente número 196/2008, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado JOSÉ LUIS PÉREZ
RODRIGUEZ, seguido actualmente por el licenciado LUIS
ALBERTO BLANDIN GIL, en su carácter de endosatario en
procuración de ANA MARIA FALCÓN PÉREZ, en contra de L1ZBET
GERONIMO FALCÓN, con fecha veinte de mayo del año dos mil
trece, se dicto un acuerdo que copiado dice:

\
•... JUZGADO ! CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

NOVENO DISTRITO· JUDICIAL ,DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO, VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
TRECE. \

VISTOS. La cuen{a secretarial que antecede, se-acuerde:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licencíado

LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, endosatario en procuración de ANA
MARIA FALCÓN P~REZ, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita, se señalan nuevamente las NUEVE HORAS DEL OlA
VEINTICiNCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, para que tenga
verificati'lo la diligencia de remate en primera almoneda respecto del
bien inmueble embargado, consistente en el predio urbano y casa
habitación, ubicado en la calle León Alejo Torres número 132, de
esta ciudad de Macuspana, Tabasco, con superficie de 150.00
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte 30.00 metros con Lorenzo Alvarez; al sur 30.00 metros con
Julián Nerváez; al este 5.00 metros con Isolina Hemendez; y al
oeste 5.00 metros con calle León Alejo Torres, inscrito en el
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, con fecha documento público número 181, con número
·590 ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, de fecha 11 de Marzo de 1988, predio número
24193, folio 162 del libro mayo volumen 100., e inscrito en la
subdirección de catastro del Municipio de Macuspana, bajo la
cuenta 0002018, clave catastral 002-0064-00036; en términos del
auto de fecha veinte de marzo del año dos mil trece, por lo que
expídase los edictos, y avisos correspondientes.

SEGUNDO. Por último, se tiene por recibido el oficio de la
cuenta secretenet, signado por el ALEXANDER NARVAEZ LARA,
Director de Seguridad Pública Municípal, con el que comunica que el
aviso al público en general fue recibido el once de abril del presente
año, y fijado en los tableros de avisos de esa dirección, mismo que
se ordena agregar a los autos para los efectos de ley.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
AsI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL, L/CENCIADA JUANA DE LA CRUZ
OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE .."

Inserción de acuerdo veinte de marzo del dos mil trece.

•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO. VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado LUIS

ALBERTO BLANDIN GIL, en su carácter de endosatario en
procuración de ANA MARIA FALCÓN P~REZ, con su escrito de
cuenta, exhibiendo el certificado de libertad de gravamen de los
últimos diez años del predío embargado en la causa en que se
actúa, mismo que se ordena agregar'{J los autos para los efectos de
ley. 1

SEGUNDO.- Por otra parte, y como lo peticiona dicho
letrado, y como se desprende del computo secretarial que antecede,
que la demandada LlZBETH GERÓNlMO FALCÓN, no hizo
manifestación alguna respecto al avaluó exhibido por el Ingeniero
CRISPIN TORRES LUNA, perito tercero en discordia, 'con
fundamento en el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor. se
le tiene por perdído el derecho para todos los efectos de ley.

TERCERO.- Toda vez que el Ingeniero CRISPIN TORRES
LUNA perito tercero en discordia exhibió su dictamen, esta
Juzgadora APRUEBA para los efectos legales procedente, el
dictamen emitido por el Ingeniero CRISplN TORRES LUNA, perito
tercero en discordia, ya que señaló los antecedentes, característica
urbanas, datos del predio, hizo una descripción general del
inmueble, de los elementos de la construcción las consideraciones
previas al avalúo, dentro de las cuales precisó objetivo del avalúo,
metodología de valuación, definicíón de términos y conceptos
básicos, condicíonantes y salvedades del avalúo, para valuar el '
predio de acuerdo a dichos métodos, para asl concluir cual es el
valor comercial del predio embargado.
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CUARTO. Ahora bien y como lo pide la parte actora, con
fundamento a lo dispuesto en los articulos 1410, 1411, 1412, 1413,
1414 del Código de Comercio, en concordancia con los numerales
433, 434 Y 435, del Código Procedimientos Civiles en vigor aplicado
supletoriamente a la materia mercantii, SAQUESE EN PUBLICA
SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA· Y AL MEJOR POSTOR, el
siguiente bien inmueble:

Predio urbano y casa habitación, ubicado en la calle León
Alejo Torres número 132, de esta ciudad de Macuspana, Tabasco,
con superficie de 150.00 metros cuadrados, con ias siguientes
medidas y colindancias: al norte 30.00 metros con Lorenzo Alvarez;
al sur 30.00 metros con Julián Narváez; al este 5.00 metros con
Isolina Hemández; y al oeste 5.00 metros con calle León Alejo
Torres, inscrito en el Registro Publico de ia Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, con fecha Documento Público
número 181. con' número 590 ante el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, de fecha 11 de
Marzo de 1988, predio número 24193, folio 162 del libro mayo
volumen 100., e inscrito en la subdirección de catastro del Municipio
de Macuspana, bajo la cuenta 0002018, clave catastral 002-0064-
00036; tomándose como cantidad base para efectuar el remate el
cincuenta por ciento del valor comercial que le asignó el perito
tercero en discordia, ei cual (ue de $ 320,000.00 (TRESCIENTOS
VEINTE MIL PESOS 001100 M.N.) equivale a la cantidad de
$160,000.00 (CiENTO SESENTA MIL PESOS OOIM.N.); siendo
postura legal la que cubra cuando menos el monto de la cantidad
anterionnente señalada.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente deberán
depositar en éste Juzgado en el Departamento de Consignaciones y
Pagos, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO), del

J valor comercial otorgado al inmueble que se remata, consistente en
la suma de:$160,OOO.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100
M. N.). I

SEXTO. corl fundamento en el articulo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES, DENTRO D~ NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del

Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en la Ciudad de Yillahennosa, Tabasco, debiéndose expedir
al interesado los edictos correspondientes; de .igual torme,
expidanse los avisos al público en general, para que sean fijados en
los sitios públicos más concurridos de aquella Ciudad; solicitándose
postores, haciéndose les saber que la subasta tendrá lugar en el
recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA CA TORCE
DE MA YO DE DOS MIL TRECE.

NOTiF/QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTiFICA Y DA F! .. :'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OrAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA,
A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

No.- 627 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y Al PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente dvU número 135/2013, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCOSO DE INFORMACÓN DE DOMINIO, promovido por elllcendado. JUAN

MANUEL CAMACHO DELGADO Y MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO en su
oD . •

carácter de apoderados legales de la dudadana ISABEL GUZMAN DOMINGUEZ,

este Juzgado en tres de mayo del dos mil trece dietó un auto de inido que copiado a la

letra dice: I
!

RAZON SECRETARIAL En trp,; de mayo del dos mil trece, el suscrito Secretario

Judidal, da cuenta a la Jueza, ~ el escrito de fecha veintitrés de abril del dos

mil trece, de los dudadanos JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO'y .MARTHA

PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO, Y documentos anexos, redbido en este Juzgado

el dos de mayo dos mil trece. Conste. Doy fe.-

A U T O DE 1 N 1 C 1 O
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIA DE

. INFORMACION DE DOMINIO

JUDICIAL DE

PRIMERO.- Se tiene por presentado a los dudadanos JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO y MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO en su carácter

de Apoderados Legales de la Oudadana ISABEL GUZMÁN DOMtNGUEZ, con su

esaito de cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:

~ Certificadón susaita por el Registrador Público del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, en esta Oudad, Ucendado AGUSlÍN MAYO CRUZ, de fecha

(06) seis de marzo del año (2013) dos mil trece, en el que consta que no se

encontró inscrito el predio de la solidtud hecha al inllerso de la certificadón a

nombre de JOEL JIMÉNEZ GARCÍA, Y (5) cinco copias.

~ Poder general para pleitos y cobranzas NÚMERO 6,624 VOLUMEN CXIV,

otorgada por la señora ISABEL GUZMÁN DOMtNGUEZ, a favor de los dudadanos

JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y MARTHA PATRICIA SANCHEZ SOBERANO.

~ Contrato de Cesión de Derechos de Posesión, celebrado entre los señores

ARCADIO GUZMÁN GUZMÁN como cedente e ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ como

cesionaria.

~ Certificado Negativo del Predio expedido por el Instituto Registral del

munidpio de Jalapa, Tabasco, de fecha diednueve de abril del dos mil trece.
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l> Constanda de Pago del Impuesto Preclial número 41910 a nombre de

ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ.

l> Original del Plano del Predio ubicado ~ el kilómetro 31+200 de la

carretera internadonal Villahermosa-Macuspana, de la Ranchería Aquiles Serdán

del munldpio de Jalapa, Tabasco, a nombre de ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ.

Con los cuales viene EN LA VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO

CONTENCIOSO a promover JUICO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCOSO DIUGENCIAS DE INfORMACÓN DE DOMINIO, respecto al

Predio lústkX! ubicado ellsjlómatro 31+200 de la carretera Intemadonill

Y¡I!abennosa-Macyspana. de la HancheÓa Aqylles seraán del mynldpjo

de Jalapa Tabasco constante de una superlide total de 02-95-35.82 Has, el cual

se encuentra localizado dentro de las sigqientes medidas y coUndandas'

AL NORlE 128.19 metros: con GILBERIO GQNZÁlEZ pE LA CRUZ:

ALSUR 131.52 metros y 51.06 metros. ccin MARISOl GONZÁlEZ GUZMÁN:
. \

AL ESTE 180.00 metros con camino de acceso: y

Al OESTE 210.08 metros con ISABEL GUZMÁ!'t OOMÍNGUEZ

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos43 bis de la ley Orgánica, 877,

878, 879, 881,885, 889 890, 900, 901, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938,

939,940, 941 , 942, 949, 950, 959, 1295 fracdÓll I y X, 1303, 1304 fracdÓll n,
1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322y relativos del CódigQ Ovil, reladonados con

los artículos 1°, 2, 28 fracdón VUI, 204, 206, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del

Código de Procedimientos Oviles ilmbos en vigor en el Estado, se da entrada a la

solidtud de INFORMAC6N DE DOMINIO en la vía y forma propuesta, por

consiguiente fórmese expediente respectivo Inscnbase en el Ubro de Gobierno

bajo e! número 135/2013, y con atento olido dése aviso de su inldo al Tribunal

SUperior de Justida del Estado de Tabasco, y a la Representante Sodal adscrita a

éste Juzgado, la intervendÓll que en derecho le compete.

TERCERO.- Como lo establece e! artículo 1318 de! Código Ovil en vigor en

el Estado, notifíquese al Oudadano Registrador del Instituto Registral de esta

Jurisdicción; así como a los colindantes GILBERTO GONZÁlEZ DE LA CRUZ,

MARISOL GONZÁlEZ GUZMÁN, CAMINO DE ACCESO Y ISABEL GUZMÁN

OOMÍNGUEZ, en sus respectlvos domidlio ubicados en la Rancheóa Aauiles

Serdán de éste munjdojo de Jalapa Tabasco. con la solidtud promovida para que

dentro del término de TRES oíAs HÁBIlES, a partir de! día siguiente en que se

les notifique el presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan y

presenten títulos o documentos justificativos de su posesión para asi acreditarlos,

hagan valer los derechos que le correspondan.

De igual manera se les requiere para que dentro del mismo término,

señalen domidlio para oír y redbir dtas y notificadones a sus nombresen ésta

Oudad, aperdbidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificadones

aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los

tableros ele aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto

en el numeral 136 del Código de Proceder en la materia.

CUARTO.- Al respecto y conforme lo dispone e! artículo 1318, tercer párrafo

del Código Ovil, en reladón con el numeral 139 de la ley Adjetiva Ovil, ambos

ordenamientos vigentes en el Estado, ~ése amplia publicidad por medio de

edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES oÍAS, consecutivamente, que se

publicarán en el Periódico Ofidal del Estado \' en uno de los diarios de mayor

circulación de los que se editan en la Cap.tal del Estado respectivamente; lo

anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre e! predio

mendonado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus

derechos; asimismo, fíjense los AVISOS en los lugares públicos de costumbre

como son: Juzgado Mixto, Instituto Registral, Receptoria de Rentas, Dirección de

Seguridad Pública, Agenda del Ministerio Público Investigador, Mercado Público, y

en el lugar de la ubicadón ~ predio de referenda, todos de este Munidpio de

Jalapa, Tabasco; deblendo la Actuaria Judicial adscrita al Juzgado, levantar

constanda pormenorizada sobr~ la fijad6n de los avisos.

Se reserva la entrega de\edietos para su publlcadón, hasta en tanto se dé

cumplimiento al punto tercero y jlubllcadón de avisos respectivos •.

QUINTO.- Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 déi Código

Procedimientos aviles en vigor, gírese atento ofido con trascripdÓll de este

a la Delegación Agraria en e! Estado, con AtendÓll al Jefe de Terrenos

les con domldllo en la calle Jyan Ályarez número 697 rolonla centro de la

; para los efectos de que ~ a la brevedad

predio rustlw yblcado en el kil6metm 31+200

Aquiles Sentán del mupjdpio de Jalapa. Tabasco con las medidas y

colindandas: AL NORTE 12849 metros: con GILBERTQ GONZÁLEZ DE LA CRUZ:

AL SUR 131.52 metros y 51.06 metros. con MARISOL GONZÁLEZ GUZMÁN: AL

ESTE 180.00 metros con camino de acceso y AL OESTE 210,08 metros con

ISABEL GUZMÁN OOMÍNGUEZ. pertenecen o no a la Nad6n; informe que deberá

rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sjto ep el Bou!eyard 29 de

NoViembre de esta dudad de Jalapa Tabasco en un término de DIEZ OlAS háblles

siguientes al que redban el oñdo correspondiente, tal y como lo establece e!

numeral 264 del Código de proceder en la materia, aperdbido que de hacer caso

omiso en el término concedido, se harán acreedores a una de las medidas de

apremio establecidas en el artículo 129 fracdón 1, del Código de Procedimientos

aviles en vigor, consistente en VEINTE oíAs de salario mínimo vigente en la

Entidad; anexándole a dicho ofido copia certificada del plano o croquis del mismo.

5EXTO.- En consecuenda, queda a cargo del promovente dar el trámite

correspondiente a los oficios proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de

lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y

obtener los mejores resultados en el presente proceso, en el menor tiempo

posible, toda vez que es obligación del promovente velar por su debido desahogo,

de conformidad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estado.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovenle, estas se

reservan para ser proveídas en el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene a los promoventes Ucendado JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO y a la dudadana MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO,

como Apoderados legales de ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ de acuerdo al poder

general número 6,624 volumen CX1V de fecha primero de abril del dos mil trece,

por señalando como domicilio para oír toda dase de dtas y notificaciones el

ubicado en los Estrados de este H. Juzgado.

NOVENO. De conformidad con el artículo 109 del Código de

procedimientos dviles en vigor guárdense en la caja de seguridad de éste

juzgado los documentos originales que exhibe e! actor y glósese a los presentes

autos copias fotostáticas de dichos documentos debidamente cotejada, por lo

que, requiérasele a los promoventes para ¡que dentro del término de TRES OlAS

contados al día siguiente de su notíñcadón, presente ante éste Juzgado copias

fotostáticas de los documentos originales exhibidos en su demanda inicial.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚ('o1PIASE.

Así lo acordó manda y firma la dudadana Ucendada MARÍA DEL SOCORRO

GONZÁlEZ VAlENCIA, Jueza de Paz de éste Distrito Judicial, por y ante el

secretaria Judicial, Ucenciado VÍCTOR IVÁN ZAPATA MÉNDEZ, quien certifica y

da fe.
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Seguidamentese publico en la lista de acuerdosdel tres de mayo de 2013.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLICaS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE,

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL

AYO DE DOS MIL TRECE. EN JALAPA,

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIONo.- 623
JUZGADO CUARTO DE,LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

Enel expediente número 286(2010. relativo Oi juiCiOESPECIALHIPOTECARIO.
promovido por la licenciada LUVIA ADRIANA',GARCIA RAMON.por. su propio
derecho. en contra de NUEYD.A ARIASC~DIO' 00" '.,"0 '.'",0.' de con
de do, mil trece. se dictó un aUlo~ue / I rase le~:

JUZGADO CUARTO DE¡~Il DE IMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIALDECENTRO.VlllAHE'jM0SA. TABASCO.YEINTlSÉISDEABRil DEDOSMil

TRECE. ~. ': PRIMERO.Se recibe e oficio que se detoüo en la razón secretarial.
~ .Signado por la Jeta del Arc va Judicial del H. Tribunal Superior de Ju.sticiadel

Estado. medianfe el cual re ite el expediente onginol en que se actua: en tol
virtud. háganse las anotaciones respectivas en ellíbro de gobierno que s~ lleva
en este Jvz.gCJdoy agréguese a los autos el cuadernillo de ,archiVO numero
306/2013-11 tonnodo con el escrito recibido en fecha veintidós de marzo del
presente año y provéase lo conducente ...',

SEGUNDO.Con el escrito antes reseñcdo.se tiene a lo ciudadana lv vio
Adriana García Ramón. parle actora en el 'presente asunto. exhibiendo el
ceriificado de libertad o existencia de gravóm'ene,de fecha seisde marzo del
dos mil trece. asi como el dictamen del predio a ejecuta debidamente
actualizado: mismos que se agrE:-gan a los outospa~o que obre como en
derecho proceda. Visto lo anterior y como lo sólícita, la ejecutante y toda vez
que la porte demandada y acreedor reemborqonte no exhibieron el dictamen
correspondiente del bien a ejecutar: de contorrnidod con el arábigo 577
Fracción 11 det citado Ordenamiento Legol.' este Tríbunal entiende su
conformidad con el avalúo que exhibió la porté'-ac!ora y que se encuentra
agregado en aulas junto con su actualización. '.: .

TERCERO,.Congruente a lo ontejíor. de cohfqrnvdad con los numerales
426. 427 Fracción 11.433. 434. 435. 517 Y 578 delc;ódigo de ProcedimIentos
Civiles en Vigor. sáquese a publica subosto y"eCI.,prlmera almoneda al rnejoi
postor el bien Inmueble sujeto a ejecución. mismo q'!e se detalla de la Slgulenle
manera:

-Predio vrbano identificado como calle"Margarita número 41 de lo
colonia Nueva Pensiones de esta ciudad. all.'es;·p,r~dio urbano identificarle
como lote 8 manzana F ubicado en el interior de la calle Revolución colon",
Tamulle de las Barrancas de esta Ciudad. constante de una superficie d"o
113.85m2 localizado dp.ntro de las colindar,cios'y'rn'edidas siguientes: al norte
8.00 metros con Andooor: al svr en 8.00 mellas' CO,,!pequeña propiedad: al est_e
en 14.50metros con lote numero 9 y al ?este en ~4:50metros con lot~ numero

Inscrito en el Registro Público de lo Propiedcidv del Comercio el n"e'~
de marzo de mIl novecientos noventa y ocho.tboio el número 2024 del hbl'~)
general de eutrodcs. quedando afectado eloreoio 57,302 folio 152 del libro

mover volumen 224: al cual se le frió un valor comereral de $270.000.00
(doscientos setenta mil pesos ()O/lOOMoneda Nacional). siendo postoro legal
para el remate la que cvoro cuondo menos el monto de esta cantidad

CUARTO.-Se lei hace saber a los postores o licitadores que deseen
participar en la subasta. o. celebrarse que paro que intervengan en ella,
deberán depositar previornente en la Tesoreríadel Tribunal Superior de Justicia
en el Eslado. acfualmenteubica<;Jo en lo Avenida Gregario Méndez Magaña
sinnúmero de lo Colonia Atosto de Serro de esta ciudad. cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que. sirve de bose para el remate. sin cuyo requisito
no serán admitidos. '

QUINTO.- Corno lo previene el numeral 433 Fracción IV del Código
Adjeti''¡o Civil en Vigo!. ,.."múncies€por dos veces de siete en siete días, en el
periódico oficial. osi cornoenuno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudod. ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos
Dura que sean fijados en los 'iU';;IbreS rnósconcvmdos de esta tocouoo-í. en
convocación de postores o 'licilqdores en el enlendido que la subasto en
primera almoneda. tendró veriticativo en el recinto de este luzgado: en tales
circunstancias se señolon las DIEZHORASDELoíA VEINTIUNODEJUNIODel AÑO
DOSMil TRECE.

SEXTO.De coníorrnidod con lo dispuesto en el articulo 140 del Código
de Procedimientos Civües para el =stado hógase saber a las partes que por
disposrción del Consejo de la. Judicaturo del Poder Judicial del Estado. a portir
del cuatro de abril de dos mil tlece. la t,tular eje este Juzgado es lo licenciado
Malia del Calmen Valencia Pérez. en sustitución de la licenciado Angélica
Seveneno Hernández .-

Nofifiquese .c y cúmplase.
Asi lo Proveyó. monda y filma la CIudadana licenciado Maria del Carmen

Valencia Pérez. Juezo del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instoncio del
Distrito Judicial de Centro, ente lo Secretorio Judicial Licenciada Beatriz Dlaz
Ibarra. que certifico y do fEo

y PARA SU PUBLICAClaN EN EL PERIODICOOFtCIAL y EN UNO DE LOS

DIARIOSDE MAYOR ClRCULAClON QUE SEEDITENEN ESTACAPIT"-L.POR

VECESDE SIETEEN SIETE,DIÁS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS

VEINTIDÓSDíAS DELMESDE,M"-YO DE DOS MIL TRECEEN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA.CAPiTALDEL·ESlADODETABASCO.

i!;ij';?;~
¡¡:!;~ ¿~-----
,·~_.-~ARíA SUSANA CRUZ FERIA
~.,.-....::::'--:;.:..::.,,:,
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No.- 613 J_UICIOEJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al público en general:

En el expediente 0057/2012, relativo al juicio Ejecutive,

Mercantil y' en ejercicio de la acción cambiaría directa, promovido por el

licenciado José Esteban Hemández Contreras y Juan Antonio Solano Cornelio, en

su car'cter de endosatarios e;n procuración de la persona moral denominada

Sistema de Crédito Automotriz S.A. de C.V., contra Fernando Mendoza Esteban,

deudor principal, Maritza Reyes Salís, deudor solidario; se dictó un proveído que

copiado a la letra se lee: 1

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE ABRIL
DE DOS MIL TRECE. .

Visto el contenido de la cuenta secretarlal, se acuerda:
Primero. Por recibida la relación de ingresos, que rinde la jefa del

departamento de consignaciones y pagos adscrita a la tesoreria judicial del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con el que remite a este juzgado el
recibo de deposito con numero de folio 598595 de veintitrés de abril del dos n-,i1
trece, el que se agrega a los presentes autos para tos- efectos legales a que haya
lugar.

Segundo. Por presentado al licenciado José Esteban Hemández
Contreras, endosatario en procuración de la parte actora en el presente juicio,
con su escrito de cuenta, y como lo solicita, en virtud de que ha fenecido el
término concedido a las partes, para manifestar en relación al avalúo emitido por
el perito tercero en discordia, sin que hayan hecho objeción alguna, con
fundamento en el artlculo 1078 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
les tiene por perdido ese <!erecho.

Tomando en cuenta que ninguna de las partes hizo objeción alguna
al dictamen valuatorio emitido por el perito tercero en discordia ingeniero Rafael
Guerra Martínez, en el termino concedido para ello, con fundamento en el artículo
12~7 del Código de Comercio, esta juzgadora aprueba el avaluó emitido por el
citado perito tercero en discordia, quien fijo al bien inmueble sujeto a remate un
valor comercial de $761,000.00 (setecientos sesenta y un mil pesos 00/100
monede nacional), el que servirá de base para el remate.

Como lo solicita el actor y de conformidad con lo establecidc por los
artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, sáquesea pública subasta y en
primer. almoneda al mejor postor el bien inmueble siguiente.

Fracción de un terreno de una superficie de 96 metros
cuadrados ubicado en la calle 5 de mayo, identificado como lote
4, manzana 68 de la villa Ocuitizapotlan del municipio del
Centro, con las medidas y colindancias siguientes al norte,
17.10 metros con lote 2; al sur, 11.10 metros y seis metros con
callejón sin nombre; al este, 5.45 metros con lote S, y 1.50
metros con callejón sin nombre; al oeste, 5.40 metros con lote
3, a nombre de Maritza Reyes Salís, inscrito bajo el número
9715 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho
titulo el predio 126261 folio 61 del libro mayor volumen 497;
valuado en $761,000.00 (setecientos sesenta y un mil pesos
00/100 moneda nacional),
Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consigllaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregario f'v1éndez sin número
de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad capital, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos. .

Tercero~ Como en este asunto se rematara un bien inmueble,
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del termino de nueve
días en el Periódico oficial del Estado, y en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas del
veintiuno de junio del dos mil trece.

Cuarto. De la revisión a los autos, se advierte que el certificado de
libertad de aravamen exhibido en autos, data del veintiséis de septiembre de dos
mil dOCE, y -el numeral 472 del Código FE:deral de FrOCEdHllld ·os Ci'.'iles en \lg'JI

establece lo siguiente:

• ... ARTICULO 472. No se Podrá procederse al
remate de bienes raíces sin que previamente se .hava
pedido al Registro Público correspondiente, un certificado
total de -los gravámenes que pesen sobre ellos, hasta la
fecha en que se ordenó la venta, ni sin que se haya citado
a todos los acreedores que aparezcan en dicho
certificado.
Si en autos obrare ya otro certificado, sólo se pedirá al Registro el

relativo al periodo o periodos que aquél no abarque ... "
Del análisis al precepto trascrito se advierte que no contempla los

casos de diferimiento del remate o algún obstáculo diverso que provoquen el
tran~curso de un lapso excesivo, entre el auto que ordenó su preparación (que
admite un primer certifica.do de gravámenes) y el dia de la venta judicial; pero es
menester consíderar lmpticito en la norma el requisito de actualizar el certificado
de gravamen, a fin de que abarque el periodo de la dilación, como salvaguarda
de la certeza y seguridad juridicas que deben Imperar en la tramitación del
remate judicial, pues la intención del legislador fue evitar la indefensión de los
acreedores que hubiesen adquirido derechos sobre el bien embargado, es decir,
darles oportunidad de mtervenir en esa fase de ejecución, para que ejerzan sus
derechos, ya que el Interés jurídico tutelado es evitar que se les deje en estado
de Indefensión; de ahí que cuando medió un lapso considerable entre la fecha en
que se Inicia el trámite ~e preparación del remate y aquella en que se efectúa, de
contorrnldad con el articulo 427 del ordenamiento legal en comento, se debe
recabar un certíñcado que abarque tal periodo.

Por lo tanto y como el certificado que obra en autos; tiene mas de siete
meses de vigencia, no oiJstante que en los puntos que anteceden ya se señalo
fecha y hora para efectos de llevar a cabo la diligencia de remate en primera
almoneda;. se o~d~na requ~rir a la parte actora para que dentro del plazo de
qui!"c;e dlas habd~sl exhiba un nuevo certtñcado de libertad de gravamen
~ebldamente actualizado en el que consten los gravámenes que reporte el
Inmueble.

. Apercibido que de no exhibir dicho certificado o bien en caso de que en el
mismo aearezcan nuevos acre;dores reembargantes, se suspenderá la diligencia
antes senalada, a fin de que estos sean notificados y hagan valer sus derechos
sobre el bien embargado; es decir, para darles oportunidad de intervenir en esa
fase de ejecución y ejercer !?US derechos y así no violentar sus garantías
individuales.

notifíquese personalmente y cúmplase.
I Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada lili del Rosario

~e~n~ndez Hernández, jueza tercero civil de primera instancia del primer distrito
)U,dIC,al de. centro, tabasco, México, ante el 'secretario judicial licenciado Álvaro
Sanchez Gomez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

. Por lo que, p.or mandato judicial, y para su puiJlicación en el periódico
oficial del estado, aSI como en uno de los diarios de mayor circulación que se
e?ita~ en esta ciudad, anúnciese el presente edicto por tres veces dentro del
t~rmlno de nueve días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los veinte
días del mes de mayo del año dos mil trece, en esta ciudad de Villahermosa,
capital del estado de Tabasco.
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No. 636 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

,¡¡. 'EN EL EXPEDIENTE 32512013 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICiAl
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
MIGUEL ÁNGEL DE LA CRUZ SÁNCHEZ, CON FECHA VEINT E MAYO DEL AÑO
DOS MIL TRECE, SE.DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPI LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTO
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VElNT DE YO

VISTOS; La razón secretarial, se acu a:
PRIMERO.- Se tiene por presentado M UE GEL DE LA CRUZ SÁNCHEZ,

con su escrito inicial de demanda y docum exos consistentes en: 'Original de
constancia de búsqueda de archivo, 'Origin el rtificado del Registrados Público de la
Propiedad, 'Oficio expedido por el Ing. J G OCTAVlO MIJANGOS BORJA Director
local de la CONAGUA en el Estado basco, 'Plano Original expedido por la
CONAGUA, ' Plano original, 'Original d de Ingreso 1696, 'Original de Recibo de
Pago del impuesto predial O I de Recibo de Pago del impuesto predial
008349, ' Original de Recibo d predial519, Original de Recibo de Pago
del impuesto predial 4701, O' I ago del impuesto predial7139, • Original
de Recibo de Pago del impuesto Iitli.. riginal de Contrato de Compra-Venta, ,
con los cuales vienen a promover PR CE TO JUDICIAL NO CONT~NCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓ O DOMINiO, para arreditar la propiedad del predio
RÚSTICO, ubicado en las lnrnedi cío s de la Colonia Ag(lcola Leyes de Reforma de este
Municipio de Nacajuca, Taba , on una superñcle de 41·36·31.89 Has. Con las
siguientes medidas y colindan ias, al ,NORTE: en 500 metros con lote numero 43,
propieda~ de SALUSTlANO M ':r- Y, al SUR: en'dos medidas 234.02 y 267.51 con la
Carretera o Vla de acceso al o de PEMEX el Musgo 101, al ESTE: en 810 metros
con el lote 45 propiedad de JO S MIGUEL DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y al OESTE: en
842 metros con el lote 44 propi ad de TEODOSIO ALEJANDRO "N".

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
.fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, sellalándose para ello un termino de TREINTA pIAS, contados a partir del día
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públicOs mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerios valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a.oeducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como dHigenciapara mejor proveer, gírese atento oficio
ál Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
infonne a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
Quardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por MIGUEL
ANGEL DE LA CRUZ SÁNCHEZ a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que
a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domiciíio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
confonne a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, girese atento exhorto al (al Juez (a) de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notifieat este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, d. que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos ,a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.• Hágase del conócimíento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del
articulo 123 del Código de Proceder en 'Ia Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaCiones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser SALUSTIANO MAY MAY, JONÁS MIGUEL DE LA
CRUZ DE LA CRUZ Y TEODOSIO ALEJANDRO "N".

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mísmo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artIculo 1318
del Código Civil vigente en el Estado. '

. .NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notiñcaciones en la Cerrada de la Calle Cuauhtémoc sin numero, de esta Ciudad de
Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo .
de citas y notificaciones a los Ucenciados JORGE SÁNCHEZ MAGAÑA, JOSÉ DE LOS
SANTOS HERNÁNDEZ PÉREZ YIO CC. MATILDE GÓMEZ RAMÓN YIO MIGUEL
ÁNGEL MARTíNEZ RoMAN, nombrando como su Abogado Patrono a la primera de las
mencionados, por lo que con fundamento en los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC. FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,
JUEZA DE PAZ. DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO
JUDI~IAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRlGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU Pl!BLlCACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE MAYO OEL AÑo DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE'SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA



12 DE JUNIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 31

No. 637 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 770/2009, relativo al juicio Vía Ejecutiva

Mercantil en Ejerddo de la Acción cambiaria Directa, promovidopor los

UcenciadosJafet calcáneo de la Cruz y

carácter de Endosatariosen Procuradónde I

o Yuritza del cannen Ovando Arias

JUZGADO PRIMERO DE LO

DISTRITO JUDICIAL DE CE TRO.

VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS

RIMERA INSTANCIA DEL

LLAHERMOSA, TABASCO, A

L TRECE.

Vistos, en autos el conten o de a razón secretarial se provee:

PRIMERO. Por presentad al udadano MANUEL MORALESBAEZA,

:~p:::~n:Xn:i::o:~;i:a~ I::a:~ a;,_ '¡~q:~s~e~:~:: c:e::~t::~an;:

gravámenes actualizado, del queL,'" ad~¡eití!'.-que~t existen acreedores

reembargantes y copropietario dis s ~.los ya.notificados en autos, por lo

que se agrega a los autos para qu bre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Asimismo, co o solicita el promovente y toda vez que

los avalúos actualizados y emiti s por el perito de la parte actora y en

rebeldía de la parte demandada fueron objetados por las partes, se

aprueban para todos los efectos les a que haya lugar y se toma como

base el emitido por el perito e beldía del demandado por ser el de

mayor valor, sin que ello impllqu scordancia alguna entre el emitido por

el perito de la parte actora, ya qu diferencia es mínima.

TERCERO. En consecuencia de conformidad con lo establecido por

los artículos 1410, 1411, 1412 del digo de Comercio aplicable al presente

asunto, así como los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 Y demás

relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de

apücadón supletoria al Código de Comercio, séquese a pública subasta y en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a

continuación se describe:

A).- PARTE ALÍCUOTA DEL PREDIO URBANO CON

CONSTRUCCIÓN, ubicado en el Retorno de las Alondras número 115 del

Fraccionamiento denominado "El Parque" del Centro de esta Ciudad,

constante de una superficie de 72.89 M2, localizado dentro de las

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 7.28 metros con calle

Retorno Alondra; AL SUR: 6.00 metros con donación; AL ORIENTE: 9.00

metros con lote 54; AL PONIENTE: 1S.SO metros con ,'a'a ubicada en el

Lote 153 lado derecho, incluye una casa habitación resuelta en dos .nlveles

y distribuida la planta baja en garaje sin techo, sala-comedor, baño, cubo

de escaleras y planta alta.

Inscrito el 07 de junio de 1993, bajo el número 6427 del libro general de

entradas, a folios del 23,034 al 23,037 del libro de duplicados volumen

117, quedando afectado el predio número 45,553, folio 153 del libro mayor

volumen 117, a nombre de FERNANDO PEÑA LÓPEZ Y ZOILA LEÓN

PÉREZ,al cual se le fijó un Valor Comercial de $362,000.00 (TRESOENTOS

SESENTAy DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta ser el

valor que le corresponde en reladón al 50% del valor total que el perito

dictamino en base a la totalidad del predio antes descrito y es postura

legal la que cubra cUando menos el predo de la parte alícuota del bien

inmueble.

CUARTO. Se hace saber a los lidtadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento

de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio

Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Oudad Capital,

cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR OENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate,

QUINTO Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO

DE NUEVE DÍAS en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose

además los avisos en 105 sitios públicos mas concurridos de costumbre de

esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho

remate se llevará a cabo en este Juzqado a las DIEZ HORAS EN PUNTO

DEL OlA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia

mercantil, se hace saber a las partes que la nueva titular de este juzgado

es la licenciada GUADALUPE,LÓPEZ MADRIGAL, en sustitución de la

Doctora en Derecho MARÍA ISABELSOUS GARCÍA.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES,

COOPROPIETARIO y ACREEDO~ES REEMBARGANTES. CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓMANDA Y FIRMA LA UCENCIADA GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE

ACUERDOSUCENCIADA IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE

CERTIFICA,AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios

de Mayor Círculación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces dentro del término de Nueve

Oías, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Quince

días del mes de Mayo de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de

Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.- 628 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

. En el Expediente Número 379/2009, relativo al Juido en la Vía

Especial Juldo de Acción Real Hipotecaria, promovido por los Ucendados

HÉCTOR TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJAR /y ALFREDO

MEDINA LARA, en sus carácter de Apoderados leglll del Instituto del

Fondo Nadonal de la Vivienda para los Trabajadores, contra del ciudadano

HEDIASVEL CASAUX SARAO,\ se dictó un proveíd

dice:

AUTO DE FECHA Ófj/MAYO/2013

JUZGADO PRIMERO DE L CIVIL DE RIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE C TRO, TAB SCO. A SEIS DE MAYO DE DOS MIL

TRECE.

Vistos en autos el conte

PRIMERO.- Se tiene po recibido el oficio número 1370 del veinticinco de

febrero del año actual, suscrito por la ciudadana BERTHA HERRERA

MÉNDEZ, jefa general de archi o jU~~i~~et~~~o, mediante el cual
•. •.q- (' ,~

remite a este juzgado el or inal el e)(~1lle.o~nú!l'~279/2009'
- 4 .. .", 01

SEGUNDO: Así mismo, com s~ encuentran ~;regevados los escritos

presentados por los Iicenci dos ROX~A ENRIQU.e"zG NZÁLEZ Y HÉCTOR
~~ ... I

TORRES FUENTES 'y anexo, nslsten ':'en u~,.~~rji· lcado de libertad de

gravamen y un avalúo con cinco fotografías, recibldos el catorce de febrero

y dos de abril del presente año, se acuerda lo siguiente:

Se tiene a la licenciada ROXANA ENRIQUEZ GONZÁLEZ, Registrador

Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, en donde exhibe la

inscripeión de demanda deducido del presente juicio, mismo que se agrega

a los autos para que surta efectos legales.

TERCERO. Ahora bien, se tiene al licenciado HÉCTORTORRES FUENTES,

apoderado de la parte actora, con su escrito de cuenta, y con el cual de

conformidad con el numeral 577 fracción 111,de la Ley Procesal Civil en

Vigor en el Estado, viene a exhibir el certificado de libertad de gravamen de

los últimos diez años, que reporta el bien inmueble hipotecado y en el que

no aparece acreedor reembargante distinto al actor, así como su respectivo

avalúo y anexos consistentes en einco fotografías, ios cuales se agregan a

los presentes autos para todos los efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. En consecuencia, se le hace saber al demandado que en

términos de lo dispuesto por el numeral 577 Fracción 1 y 1I del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se entiende que se conforma

con el avalúo que exhibe el perito de la parte actore. esto en razón de que

el demandado omitió en su oportunidad exhibir avalúo respecto a la finca

hipotecada en los términos en que lo establece el numeral antes citado, por

lo que deberá estarse a ello.

QUINTO. Atento a lo anterior y de conformidad con lo establecido por los

artículos 433, 434, 435 Y 577 y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien Inmueble que a
\

continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA·

HABITACIÓN DESARROLLADA EN UNA',PLANTA, ubicado en el Lote 10,

Manzana 5 de la Calle Teresa Vera del" 'Fraccionamiento Carlos Pellicer

Cámara, Segunda Etapa, localizado en la Carretera Federal Kilómetro 14' +
300 Villahermosa Frontera en la Ranchería Medellín y Madero Segunda

Sección, Centro, Tabasco, con una superficie del predio 90.00 1-12.,

superficie (construida) casa habitación losa 43.20 M2., superficie

(construida) patio de servicio 46.80 M2., con las medidas y colindancias

siguientes: AL NORTE 6.00 Metros con Calle Teresa Vera; AL SUR 6.00

Metros con lote 35; AL ESTI: 15.00 Metros Con Lote 11 y AL OESTE 15.00

Metros con Lote 9, inscrito bajo el número trece mil cuatrocientos siete del

Ubro General de Entradas, a Folios del ochenta y seis. mil novecientos

ochenta y cuatro al ochenta y siete mil del Libro de Duplicados, Volumen

ciento veintinueve, afectado, entre otros, el.predio número ciento setenta y
siete mil trescientos sesenta y cuatro a folio ciento sesenta y cuatro del

Libro Mayor Volumen setecientos uno, al cuál se le fijo un valor comercial

de $204,000.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS00/100 M. N.), misma

que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando

menos el precio del avalúo.

SEXTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento

de Consignaciones y Pagos .de los Juzgados Civiles y Familíares, ubicado en

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio I-léndez

sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando

menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que

sirve de base para el remate.

SEPnMO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS

en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los

sitios públicos mas concu~ridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a

las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTISIETE DE

JUNIO DEL PRESENTE AÑO.

OCTAVO. Por su parte, en cuanto a lo que solicita el licenciado HÉCTOR

TORRES FUENTES, en su escrito del veintinueve de abril del año que

discurre, digasele que deberá estarse a lo acordado' en el proveído del

veintisiete de abril de dos mil diez, en el punto primero y al"presente

proveído. /;

NOVENO. Con fundamento en el artículo 140 1 Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se hace saber a las p es que la nueva

titular de este juzgado es la "fenciada GUADALUPE PEZ MADRIGAL, en

sustitución de la Doctora e.{l Derecho MARiA ISABEL oLis GARCÍA.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE
\

LO PROVEYÓ MANDA Y FIR A LA UCENC DA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO' ~E LO CI L DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO TAB CO, POR ANTE EL SECRETARIO DE

ACUERDOS CIUDADANO U ENCIADO J SÚS MANUEL HERNÁNDEZ

JIMÉNEZ, QUEAUTORIZA Y A FE.

Por lo que, por mandatO~jUdicial' y para su publicación en el Pertódtco

O.ficial del E.stado,Así como e~.uno d los Diarios de Mayor Circulación que

se editan en esta Ciudad, nuncoes el presente Edicto por Dos Veces de

SietE"- en Siete Di ~S, con i antlcip io r a la fecha St~ñ2dada, cad,) .]

Veintisiete días del mes te May de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de

Villahermosa, Capitai del E tado e Tabasco.

diClal.
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No.- 496 JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

C. VICENTE SANCHEZ PEREZ

DOMICILIO: DESCONOCIDO.

EN el EXPEDIENTE NUMERO 586/2012 RELATIVO Al JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN
DE AUSENCIA PROMOVIDO _POR DANIELA JIMENEZ HERRERA,

3~~~~~~g~~ ~f~~¿~OS MIL DOCE_SE_DIC~O

l~,~:¿J)J _
~~:::?I} 'M-.j,'-f

""~-=:;;:

586/2012

Razón: En veinticinco de abril dos mil doce, esta secretaria da cuenta a la

ciudadana juez con el escrito y anexos presentados por el M.D. SERGIO

.MENDEZ HERNANDEZ, recibido el dia dieciocho de abril del presente mes y

año.--------------------------- Conste.---~-------

JI'lJ<IO <1YEI!NICIO <1YECJ!CJ(p(}ECDI9rtlP.JfltJ

JOOICLU !NO CCY.NPE!NCIQSO <1YE<1YECJ:JI~CIO <1YE

.J/.VSP:NCa

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A

VEINTICINCO DE ABRIL DOS MIL DOCE.----------

VISTO.- lo de cuenta se acuerda:---------------

PRIMERO:- Se tiene por recibido el escrito presentado por el M.D.

SERGIO MENDEZ HERNANDEZ, mediante el anexa dos- actas de

nacimiento original con numero de control 212609, 14925, un acta de

matrimonio con número de control 0280071, mediante el cual da

contestación a la prevención de fecha veintiuno de marzo del dos mil doce.

ji.;~-~"~" secuencia se procede acordar de la siguiente manera .--------

," ••••••• e o presentada a la Ciudadana DANIELA JIMENEZ HERRERA. con su

.~.j,' y documentos proveidos en el punto primero de la prevención de

••• 4q,z~ntiuno de marzo del dos mil doce y con las acta de nacimiento y acta
\,\\~'

~alrimonio con las que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA.--------

SEGUNDO: Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los

articulos28, 205, 487, 710, 711, 712. 749 del código de Procedimientos

civiles en vigor. se da entrada a la solicitud en la via y forma propuestas; en

consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el

numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

asimismo désele intervención al ministerio publico adscrito al Juzgado.--

TERCERO: Con apoyo en el articulo 751 del Código de Procedimientos

Civiles en. Vigor en el Estado, háganse las publicaciones de éste proveido

mediante edictos en el periódico oficial del estado y en un diario de mayor

circulación de esta ciudad, dichas publicaciones deberán hacerse durante .

TRES MESES con intervalos de QUINCE OlAS haciendo saber la petición de

declaración de ausencia del ciudadano VICENTE SANCHEZ PEREZ,

promovido por DANIELA IRIS HERRERA para que aquellas personas que.

tengan interés legitimo en manifestar oposición alguna' a la solicitud

comparezcan a este juzgado a deducirla antes de los CUATRO MESES que

sigan a la fecha de la última publicación.

CUARTO.- la promovente señala como domicilio para olr y recibir citas y

notificaciones en el despacho jurldico Méndez & Asociados. ubicado en la

calle 24 numero 119 de la Colonia Florida de esta ciudad. autorizando para

reci~ir toda clase de citas y notificaciones al M.O. SERGIO MENDEZ

HERNANDEZ. Licenciada MARIA DOLORES lEON PEREZ, designando

como su abogado patrono al primero de los citados, y toda vez de la revisión

del libro de Registro de Cédula que se lIe~a en este Juzgado, se advierte que

se encuentra registrada la Cédula profesional a nombre de dicho

profesionista de confonnidad con el articulo 84 y 85 del Procedimientos

Civiles en vigor, en consecuencia esta Autoridad les tiene por reconocida la

designación para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--------

lo proveyo, manda y finna la ciudadana licenciada MARTHA PATRICIA

CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante la

secretaria judicial licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA

JIMENEZ que autoriza y da fe. ----------------

Este inicio se publico en la lista de acuerdo de esta misma fecha y se registro

en el libro de gobierno bajo el numero 00586/2012 y se dio aviso de su inicio

con el oficio numero 3187.

Bbj"

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. Y EN UNO DE LOS' DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO. POR
TRES MESES CON INTERVALOS DE QUINCE OlAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
VEINTlDOS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 471 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODR JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

AL PÚBLICO EN GENERAL:

,;¡, EN EL EXPEDIENTE 281/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
PRIMITIVO LÁZARo BALLESTER, CON FEC(iA DIESICIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO aUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑo DOS MIL
TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentaoo a PRIMITIVO LÁZARO BA

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistent en:' ntrato de
Compraventa, 'Manifestación Catastral, 'Certificado d I Institut egistral el Estado con
sede en Jalpa de Méndez, y 'Plano original, I cuales . e a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO O GENCI DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del pr '0 URB ,ubicado en la calle
Tuxtepec sin numero de este Municipio de N . a, Ta co, con una superficie de
1,058.00 metros cuadrados. (MIL CINCUENT~..lé HG' ,TRaS CUADRADOS) con las
siguientes medidas y. colindancias, al N 1\11:.' 9.80., metros con LOCADlO
HERNÁNDEZ H., al SUR: 19,90 metros n J Ni L., al ESTE: en 53.60
metros con NARCISO RAMÓN LÓPEZ, , . 3.10 metros con herederos
ARMANDO ZAPATA. ~ .'

SEGUNDO.- Con fundament en s ~culos 30,877,~ ,879,890,891,903,906
fraoción I y demás relativos del C o' il' e~as con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Pr i lent VI~.J ~ y:gentes en el Estado, se da
entr<lda a la presente diligencias n a vla forma propu ';-en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registres el Ubt: de Gobi que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, e avis de su i . o al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Públi adscri a e Juzgado la Intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De con con los artlculos 139 y 755 (racciónlll del Código de
Procedimientos Civiles en vi r se dena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por Ires v secutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial del
Estado y en un diario de circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, sellalándose para ello un termino de TREINTA olAs, contados a partir del día
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; ReceptorIa de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la A~tuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer anle este
juzgado a h~Cl'rlo' v~lpr PO IIn término de QUINCE OlAS contados a partir de la ~Itima
publícac.;': qu~ .d ttAlI,úd, r.n que quien se crea con mejor dblcc .., ,vll'Í'arc~,~ "I,,~

este Juzgado a deducir sus cerecoos legales. ..
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento oñcio

al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y co~ domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y tramite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por PRIMITIVO
LÁZARO BALLESTER, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quíen se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificacio~es aún las que conforme a .Ias
reglas generales deban hacérsele personalmente, le sururan sus efectos por ~edlo de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley AdJeliva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, lomando en cuenta que e/ domicilio dellnstilulo Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdioción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinenles, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de. Jalpa de
Méndez Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveíd~ y emplazar al ínstituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Mendez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO .• Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fraoción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conlerne
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser LOCADIO HERNÁNDEZ H., JOVINO JIMENEZ L.
NARCISO RÁMON LÓPEZ y herederos ARMANDO ZAPATA, quienes tienen su domicilio
ampliamente conocido en la calle Tuxtepec sin numero de este municipio de Nacajuca,
Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se de cúmplimienlo a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en las oficinas de la C.C.1. ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10 de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciba y tome nota de lodo tipo de
citas y notifICaciones al Licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, nombrandolo como su
Abogado Patrono, por lo que con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTIÉRREZ DIAl, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON aUIEN ACTÚA, aUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN aUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,

.POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES ous, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (19) DIECINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS aUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO alfE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA ~
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